
SESIONES 

Acuerdos de la ordinaria de 2.a convocatoria de 15 de Marzo de 1917 

P1·esidencia: EYcmo. Sr. Alcalde, Marqués de 
Olérdola. 

llttstres señores Concejales asistenles: Balaña, 
Raventós, Llopis, Almirall, Gardó, Grañé, Colo
minas, Vega, Cirera, de Mesa, Gili, Busquets, 
C~llén, Munné, Morales, Puig y Alfonso, Ulled, 
Rovira, de Figueroa, Bofill, de Riba, Vila Mo
liné, Cararach, Fustéf Rogent, Rita, Lasarte, 
Durt'm, Rocha, Polo, Ribalta, Cuadrench, Garcia, 
Burrull, Dessy, Mauri, Martí, Pagés~ Jover, 
Soler y de Llan~a. · 

DESP ACHO OFICIAL 

Oficio del señor Secretario sometiendo a la apro
baci6n del Consistorio el e.. ... -t.racto de los acuerdos 
tomados en las sesiones celebradas durante el mes 
de Diciembre del a,ño último. (Aprobado.) 

Carta del litre. Sr. Presidente de Ja ·casa de 
América, dirigida al Excmo. Sr. Alcalde, agra
deciendo la concesión del Salón del nuevo Consis
torio de este Ayuntamiento para el acto de con
memorar el enarto centenario del descubrimiento 
del Yucatan, celebrado el día 4 de los corrientes. 
(Enterado.) 

Oficio de la Alcaldía dando cuenta de no ha
berse sacrificado en los días 14 y 15 del corriente, 
reses en los mataderos de esta ciudacr. 

Con motivo de este oficio se presenta la siguien
te proposici6n incidental subscrita por los llustres 
Sres . Cararach, Cuadrench, Cirera y Colominas 
Maseras, interesando : Que se adicione al vige11te 
Reglamento de Mataderos, o sea al artículo 18, 
capítulo 7.0

, y al final del epígrafe «Sanción 
pen ah, un nuevo extremo que dira. : «Los abaste
ccdores de toda clase de carnes que sin causa 
puramente justificada dejasen de sacrificar reses 

durante ocho días, seran expulsados del:Matadero, 
sin que puedan vo1ver a ejercer por sí, ni nadie 
por su cuenta, de tales abastecedores en depen
dencia municipal alguna». •No excusara esta fal
ta ni la sanción correspondiente el hecho de sa
crificar reses en número o de condiciones tales 
que resultare evidente, a juicio de la autoridad 
municipal, el prop6sito de no abastecer normal
mente el mercado, sino de burlar la sanción dis
puesta en el parra fo anterior.» 

Se aprueba la proposición con una enmienda 
subscrita por los litres. Sres. Gardó y Arroyos, 
del tenor literal siguiente : «Los Concejales que 
subscriben proponen la enmienda siguiente a la 
proposici6n que se discute, para que en el segundo 
extremo de la proposición se determine que su 
aplicación sólo sera cuando la falta o incurupli
miento se considere de caracter colectivo, no indi
vidual, y a tal efecto dira dicho extremo: «Ko 
excusara esta falta ni la sanción correspondiente 
cuando se trate de casos colectivos, el hecho de 
sacrificar reses en número o de condiciones tales 
que resultare evidente, a juicio de la autoridad 
municipal, el propósito de no abastecer normal
mente el mercado, sino de burlar la sanción dis
puesta en el par raf o anterior.» 

DF. SOBRE L..l. MES..\ 

De los asuntos dc sobre Ja mesa se aprueban 
los siguientes : Proposici6n subscrita por las 
Iltres. Sres. Ulled, de Llanza y Gardó, intere
sando: 1." Que se declare urgente; 2.

0 Que alte
rando en lo preciso el orden vigente del clespacho 
de asuntos, se acuerde para lo sucesivo lo siguien
te; 3.0 De:,;pués del Despacho Oficial, una hora dç 
ruegos, preguntas e interpelacioues ; una hora y 
media al despacho de asuntos sobre la mesa, y el 



resto dc la sesión al Despacho Ordinario. (Se 
aprueba con una enmienda verbal del llustre 
Sr. Duran y Ventosa en el sentida de que, en vez 
de una hora se destine sólo media hora a ruegos, 
preguntas e interpelaciones, y dos al despacho de 
asuntos sobre la mesa.) 

Dictamen de la Comisión de Estadística, pro
poniendo : I. 0 Que se celebren oposi ci ones entre 
los que reunan las siguientes circunstancias : ser 
español, mavor de 21 años y menor de 45, acre
ditar buena· conducta, ballarse al corrieute con 
obligación del servicio militar y poseer título pro
fesiona l adecuado para cubrir una plaza de Oficial 
r.• con sueldo anual de 4,500 pesetas; 2.• Que se 
constituya el Tribunal censor para dichas opo
siciones hajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcal
de y con los Iltres. Sres. Concejales D. Santiago 
de Riba, D. Mariano Martí Ventosa y D. Eladio 
García y el litre. Sr. Secretaria del Excelentísimo 
Ayuntamiento; y 3.• Que de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 76 del Reglamento de em
pleades se publique la convocatoria de dichas 
oposiciones. 

Otro, de la Comisión de Fomento, proponien
do : I.0 Que para completar la obra iniciada por 
el acuerdo de 13 de Agosto de r914, se conceda 
una nucva subvención de 2o,ooo pesetas para 
terminar la publicacióu del libro de D. Feruando 
de Sagarra, titulado aSigilograña» ; z.• Que se 
acepte la propuesta de dicbo señor de entregar, 
mediantc dicha subvención : a) De cien ejempla
res de cada uno de los tres vo1úmenes de dicba 
obra ; b) De la colección de ~e llos que posee ; 
e) La de mas de 4,ooo vaciados en yeso de los 
reproducidos en la obra, de la biblioteca especial 
de obras de sigilografía, para ~que, P~ue~dan aqué-.. 
llas y éstas fotmar parle de las colecciones de los 
Museos Municipales, quedando modificadQ a tenor 
de este extremo el ac_uerdo de 12~ de Agosto de 
1914; 3.0 Que se acepte la j_ustifica.ción que dicho 
seiior presenta de parte de la suma êoncedida por 
el referida acuerdo de 1914; 4.• Que la cantidad 
de 2o,ooo pesetas se incluya en el primer Presu
puesto que se formule, sin que los extremos ante
riores tcngan la debida eficacia basta tanto que, 
incluída la referida consignación en el Presupues
to, sea éste debidamente autorizado; y s.· Que 
una vez aprobada dicba consiguación se baga 
entrega al Sr. Sagarra de la cantidad de ro,ooo 
pesetas para la publicación del segundo volumen, 
y una vez ésta terminada se baga entrega de las 
otras ro,ooo pesetas para realizar el tercero. 

DESPACHO O.RDINARIO 

COMISióN DE GOBERNACióN 

Siete, aprobando para su pago l~s siguientes 
cuentas : dos, de Hartmann y C.a, por efectos de 
curaci6n suministrados para los Dispensaries mu
nicipales, de importe 2,429'89 pesetas y 6,013'98 
pesetas ; otra, de Ja viuda de Juan Batalla, rela-

tiva al servicio del acarreo de atriles e instru
mental de la Banda :Municipal a los .sitios que dió 
conciertos durante el segundo semestre del año 
próximo pasado, de importe 396 pesetas; otra 
de J aime Padreny, por bon os suministrados a lo~ 
pobres con motivo de la fiesta mayor de la barriada 
de Santa Eulalia, del año última, de importe pe
setas 145'82 ; otra, de la Congregación de la 
Caridad Cristiana, de 2,629'29 pesetas, por bonos 
de varias especies para la beueficencia en el mes 
de Euero último; otra, de D. Alfonso Campama, 
relativa a los bonos de arroz sUíninistrados a los 
pobres con motivo de Jas fiestas de Na-v1dad del 
año 1915, cuyo importe, que asciende a la cantidad 
de 69'25 pesetas, se tendra como crédito recono
cido para su inclusión en un Presupuesto pró
ximo; dos, de la <tCooperativa de pequeños pa
tronos carreteros», una, de importe 3,oo6 pesetas, 
por joruales de carros empleados para el servicio 
de la Higiene Urbana, en el mes de Enero última, 
y otra, de 940'85 pesetas, por jornales de cocbes, 
en dicho mes, para el traslado de enfermos y 
heridos; otra, de los señores Tort y Rofastes, 
de importe 200 pesetas, por la colocación de ga
lones a las sesenta pellizas de los Guardias muni
cipales que, por acuerdo de 30 de Noviemhre úl
timo, se encargaron a dicho señor; y otra, de 
D. Juan Serret, de ·importe 7r4 pesetas, por el 
recambio del astracan de cincuenta ~-y una. pellizas 
de la Guardia Municipal que, por acuerdo de 25 
de Noviembre de 1g16, se encar'garon a dicbo 
~am. -

Otro, para que se encomiende a la ·casa «Hart~ 
mann y C .n», por Ja cantidad de 1~0 IJ~Setas, que 
es }a maS· barata de las ofertas, · la construccÍÓn 
del corsé ortopédico que necesita la.enfernia María 
Gómez, y por la cantidad de 400 pesetas, se en
comiende a Fraucisco Tunoq la píerna artificial 
que necesita el enfermo Antonio Balasch, por 
haber aquel industrial aceptado las condiciones 
impuestas por la Comisión· .para .la entrega. de 
aquel aparato. · 

Otro, para que se encomiende a la casa I(Yicente 
Ferrer y C.•», por la cantidad de~ 56o pesetas, que 
es la mas económica, la entrega de uña vitrina y 
una mesi ta para el Dispensaria de làs~ Casas Con
sistoriales, de las condiciones y medidas de la 
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nota de precios. . 
·ütro, para que se encomrende a D. Pedro Bo

farull, por la cantidad de 50130 pesetas, que es la 
mas venta josa entre las presentaaas, los~ impresos 
interesados para la Secci6n de Higiene en el oficio 
número 2,377. 

Otro, para que se abone a D.. Cebrian Ribó, 
como heredero del Portero de vara Saturnina Ribó, 
la paga del 1ncs de Febrem en que · falieció su 
causante. 

Otro, para que se abone a D.a Juana Lluch, 
como viuda del Mozo de Mercado Lorenzo Esteva, 
la paga del mes de Febrero en que falleció dicbo 
señor, y otra por vía de gracia. 

Otro, para que abone a D ." Francisca Martí, 
como viúda del Guarclia Municipal Juan Ferrer, 



la paga del mes de Febrero eu que falleciú dicho 
sefior, y ot ra por vía de gracia. . 

Otro, para que se abone a D.• Josefa García, 
l'omo viuda del individuo de Consumes Juan Alu
jes, la paga del mes de Febrero en que falleció 
su esposo, y otra por vía de gracia. 

Otro, para que se abone a D ... Teresa Vidal, 
como viuda del individuo de Consumes D. Eduar
do López, la paga delmes de Enero en que falleció 
dicho señor, y otra por vía de gracia. 

Otro, para que se abone a D. Perfecte Sant:i
llana, Guardia Municipal dc la Sección montada, 
el .segundo premio de zs P.esetas, por conservación 
del caballo que monta, de conformidad con lo 
acordado en n de Octubre de r87r. 

Otro, para que se proceda, por la cantidad de 
so pesetas, a la instàlaci6n de n11 aparato tele
f6uico supletorio en la oficina del Registro Ge
neral. 

COMISióN DE HACIENDA 

Uno, por el qúe, tenieudo en cuenta que D. Jai me 
Coll, concesionarió del puesto número 1,668 del 
Mercado de San José, ha infringido lo dispuesto 
en el artículo 23 del vigente Reglamento de Mer
cades, cediendo la ocupación del indicado puesto a 
D." Teresa Armensé, que viene vendiendo en él 
desde hace cuatro años, ejerciendo la industria a 
cuenta y mitad con el concesionario, se declara 
caducado el penniso concedido al mismo, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 de dicho 
Reglamento; T 2.0 Que el referido puesto sea 
incluído en la primera subasta que se celebre en 
el Mercado de San José. 

Otro, por el que, ptevio el pago de 100 pesetas 
en concepte de dobles derechos de permiso, se 
concede a D.a Eulalia Piera Luis el traspaso a 
su favor del puesto uúmero 283 del Mercado de 
San José, destinado a la 'venta de verduras, del 
que era concesionario su hoy difunto esposo, 
Miguel Pedrerol Valls ; y 2. o -Se desestima la 
instancia de Gertrudis Pedrerol, hija del citado 
concesionario, solicitando asiin1smo a su favor el 
traspaso de dicho puesto. 

Otro, por el que se concede a María Basagoiti 
Subirana el traspasò a su favor del puesto nú_
mero 114 del :Mercado- del Clot, destinado a la 
venta de volateria, del que era coucesionario su 
hoy difunto esposo Miguel Jua nola, previo el pago 
de so pesetas en concepte de derechos de permiso. 

Otro, por el que, previo el pago de 100 pesetas 
eu concepte de derechos de permiso, se concede a 
Ignacio Georges Callés el traspaso a su favor del 
puesto número 435 del Mercado de San Ahtonio, 
destinado a la venta de carnero, del que era con
cesionaria su hoy difunta esposa Antonia Giralt. 

Otro, por el que se coucede a Josefa Rol dau 
Bosch el traspaso a su favor del puesto núm. 789 
del :Mercado de San José, destinado a la venta de 
verdura, del que era concesionaria su ho.r difunta 
madre Dolores Bosch, previo el pago de so pe:;etas 
en concepto de derechos -de pertniso. 

\ 

Otro, por el que, previo el pago de wo pesetas 
cu concepte de derechos de permiso, se concede 
a Dolares Baquer Carreras el traspaso a su favor 
del puesto número 103 del ~Iercado de la Libertad, 
destinada a la venta de ternera, del que era con
cesionario su hoy difunto esposo José Baquer 
Carbó. 

Otro, por el que se concede a Antonia Ferrer 
Sanllehy el traspaso a su favor del puesto nú
mero 17 del Mercado de Santa Catalina, destiuado 
a la venta de comestibles, del que era concesionario 
su hoy difunto esposo Tomas Ferrer, previo el 
pago de I 20 peseta s en concepte de derechos de 
permiso. 

Otro, por el que, previo el pago de 50 pesetas 
en concepte de derechos de permiso, se concede 
a Juana Joaquina Poch Delga el traspaso del 
puesto número 736 del1Iercado de San )osé, des
tinado a Ja venta de verduras, del que era conce
sionaria su hoy difunta madre Teresa Delga. 

Otro, por el que, previo· el pago de so pesetas 
en concepte de derechos de permiso, se concede a 
María Bagué Solé el traspaso a su favor del 
puesto uúrnero 408 del Mercado de la Libertad, 
destinada a la venta de garbanzos, del que era 
concesionario su hoy difunto esposo José ::'viola. 

Otro, para que se adquieran, con destino al 
Negociado de Ingresos, los impresos que se de-. 
tallau en el pediclo número 3,868 de dicho Nega
ciado, adjudicandose el serviGio a D. Eduardo 
Bosch, por la cantidad de 282 pesetas. 

Otro, para que se adquieran,. con destino a la 
Administración de Impuestos y Rentas (Arbi" 
trios), los impresos que se detallau en el pedido 
número 7,726 de la propia Administración, ad
judicandose et servicio a D. A. Roca Rabell, por 
Ja cantida.d de 200 pesetas. 

Otro, para que se adquieran, con destino a la 
misma Administración, los impresos que se de
tallau en el pedi do número 7, 725 1de la pro pia 
Administración, adjudicaudose -el servicie- a don 
Ra món Gelabert, por -la cantidad de 195 pesetas. 

Otro, para que se adqnieran, con destino a la 
misrrra Administración, los impresos que se de
tallau en el pedido número 7,620 de la propia 
Administración, adjudicandose el· servicio a don 
A. Roca Rabell, por la cautidad de 56 pesetas. 

Otro, para que sean reintegrada& a D. • Arn paro 
Caballero 48 pesetas que satisfizo por una patente 
de r." ela se para la venta arnbulante en el Dis
tri to V, durante el año r916, la que no llegó a 
utilizar. 

Otro, para que sea reintegrada a la razón social 
11Francos y Costa» la cantidad de so pesetas que 
satisfizo, según talón número 77,231, relativo al 
pago del arbitrio sobre Apertura de estableci
mientos, correspondiente a 1914, toda vez que el 
Ayuutamiento, en sesión de 23 de Koviembre 
de 1916, anuló dicho cargo. · 

Otro, para que sea canjeada por una cédula de 
4.• clase la de 3·a expedida en 1916 a D. Juan 
Par y Tusquets, y en su consecuencia la de 3·a 
cónyuge expedida~a sn-esposa, por la de 4·R cóu-



yuge, por ser Jas que les corresponde satisfacer, 
reintegrandole la diferencia que es de 73'12 pese
tas, y veri:ficandose en el padrón corréspondiente 
las oportunas rectificaciones. 

Otro, para que sea canjeada por una cédula de 
8." clasc la de 6 ... expedida .en 1916 a D."' Teresa 
Esteve, reintegnindole la difet:encia,. que es de 
23 '40 peseta s, y verificandose en el padrón corres
poudiente la debida rectificación. 

Otro, para que sea canjeada pot una cédula de 
9·" clasc Ja de 8 ... expedida en 1916 a D."' Antonia 
Olives Pellicer, reintegrandoie la diferencia, que 
es de 5'85 pesetas y verificandose eu el padrón 
corresponcliente la oportuna rectificacíón . 

Otro, para que se expida a D ... Antonia Codina 
Prat cédula de 6." clase en.Iugar de la clase 2." con 
que figura clasificada en el padrón de 1916, siem
pre que la retire dentro de los quince días si
guientes al de la notificación del presente acuerdo, 
practicandose en dicho padrón la rectificación 
oportuna. 

Otro, por el que se desestima la instancia de 
D. Tomas Giménez Casas, solicitando se le ex
pida cédula de clase ro! en lugar de la de clase 7.a 
con que figura clasificado en el padrón, por ser 
ésla la que le corresponde satisfacer, la que se le 
expedira sin recargos siempre que la retire dentro 
dc los quince días siguientes al de la notificación 
del presente acuerdo. 

Otro, por el que se desestima la instancia de 
D! Carmen Espí Calatayud, en la parte que so
licita el canje de la cédula de 5·"' clase que le 
fué expedida en 1915 por otra de clase 6.•, por 
corresponclerlc ésta, según propia declaración de 
la interesada en la boja del paclrón cotrespon
cljentc, y que se accecla a lo solicitado por lo 
que respecta al año r9r6, canjean<lole la céclula 
de 5·" clasc expedida por otra de clasc 6." rein
tegrandole la diferencia, que es de n'70 pesetas, 
y verificandose en el padrón correspondiente al 
referido año rgr6 la rectificación oportuna. 

Otro, para que se anule el talón número 71,705, 
de importe so pesetas, êorrespondi~te al año r9r5, 
extendido a nombre de D. Juan Vallbé, relativo 
al pago del arbitr:io sobre Ape.rtnra de estableci
mientos, por el que posee en la calle de Casti
llejos, números 4 y 6 (San Martín), y que se 
extienda otro talón a nombre de dicho señor, de 
importe 5 pesetas, por el propio concepte y año, 

.. por ser ésta la cantidad que le corresponde sa
tisfacer. 

Otro, por el que se desestima la instancia de 
D. José Brugarolas y Cía, solicitando la anulación 
de un talóo, de importe 300 pesetas, correspon
diente a 1915, relativo al pago del arbitrío sobre 
Apcrtura de establecimieñtos, por el que posee 
en la Carretera de Port, número 36, por ser alta 
en la matrícula industrial del referido año y bo 
figurar en el padr6n general de í912. 

Otro, para que sea dado de baja, a partir de 
30 de Diciembre de 1914, en el padrón corres
pondiente, el carro de eje fi.jo número 5,762, 
cuya alta :figuraba a nombre de D. Miguel Gordi, 

. . . . . . . . 4 

anulandose todos los talones extendidos con pos
terioridad a dicha fecha a nombre del mismo por 
el mencionado concepte y declarando caducada la 
referida tablilla número 5, 762, por no haber soli
citado el interesado dicha alta. 

Otro, para que sea dado de baja, a partir de 
31 de Diciembre de 1913, en el padrón corres
pondiente, el coche particular número 361, de don 
Camilo Colomer, anulandose todos los talones ex
tendides a nombre de dicbo señor con posterioridad 
a clicha fecha por el menciouado concepto y decla
rando caducada la referida tablilla número 371, 
por haber sido vendido y trasladado a Tarrasa 
el citado coche. 

Otro1 para que sea dado de baja D. José Casa
novas en el padr6n del arbitrio municipal corres
pondiente, a partir de r. o de Eneio del corriente 
año, de la parada de dos automóviles, que para 
el servicio interurbano entre Barcelona y Rubí 
tenía concedida en la calle de Vergara, por haber 
suspendido el servicio. 

Otro, para que sea dado de . baja, a partir de 
r6 de J ulio de 1916, en el padrón de carruajes 
particulares el carrito matriculado con el núme
ro 2r, a nombre de D.a Teresa Carulla, anuUm
dose todos los talones e~-tendidos con posteriorida,d 
a dicha fecha a nombre de la misma por el ex
presado concepte y declarando caducada la refe
rida tablilla número zr por haber sido vendido 
d:icbo vehículo y trasladado a Gava. 

Siete, aprobando para su pago las siguientes 
cuentas : una, de importe 79 pesetas, . presentada 
por D. Eduardo Bosch, por varios impresos sumi
nistrados a la Administración de Impuestos y 
Rentas ; otra, de importe 97 peseta-s, presentada 
por D. Pedro Bofarull, por varios impresos su
ministrados a la misma Administración; dos, 
de importe 13,624'52 pesetas y 14,570' ~2 pèsetas, 
presentadas por la «Catalana de Gas y Electri
cidad», S. A., relativas al suininistro de gas y 
electricidad consumides en el alumbrado público 
y dependencias municipales en Sans, San Andrés, 
Horta, Vallcarca; Abacería y Barcelona, y a la 
conservaci6n y servicio de contadores y trabajos 
efectuados durante los meses de Noviembre y 
Diciembre de 1916, cuentas que, por estar agotada 
la consignacíón del Presupuesto de dicho año 1916, 
a la qué correspondería aplicar el gasto de refe
rencia, sera incluído su cítado importe, como cré
ditos reconocidos, en un Presupuesto próximo, 
para su pago en tiempo oportuno; otra, de im
porte 6,887' 73 peseta s, presentada por la Sociedad 
anónima «El Tibidabo», relativa al suministro de 
flúido eléctrico para el alumbrado público y de 
dependencias municipales en las bamadas de San 
Gervasio y Penitents, durante el mes de Noviem
bre de 1916, cuya cuenta, por estar agotada la 
cousignaci6n del Presupuesto de dïcho año 1916, 
a la que correspondería aplicar el ·gasto de refè
reucia, sera incluído su importe, como crédito rc
conocido,. eu un Ptesupuesto próximo, para su 
pago en tiempo oportuno; otra, de importe pese
tas 6r,o7r' 49 pesetas, presentada por la Compañía 



.... GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Central de alumbrado por gas «Lebón y C ... D, 

relativa al suministro de gas para el alumbrado 
público del Interior de esta ciudad, pueblos agre
gades y el de dependeucias municipales y trabajos 
efectuades, durante el me.:; de Diciembre de 1916, 

cuya cuenta, por estar agotada la consignaci6n 
del Presupuesto de dicho año 1916, a la que co
rrespoudería aplicar el gasto, sera induído su 
importe, como crédito reconocido, en un Presu
puesto pr6ximo, para su pago en.tiempo oportuno; 
otra, de importe 199 pesetas, presentada por la 
«Sociedad General de Aguas de Barcelona», rela
tivà a la instalaci6n de un ramal para dotar de 
agua de los mauantiales de dicha Sociedad a al
gunas casas particulares eu substitución de la de 
Moncada, en Enero del corriente año; y otra, 
de importe 50,934'70 pesetas, presentada por la 
misma Sociedad, relativa al suministro de agua 
para surtir las fuentes públicas, repartidores y 
ramales particulares por aforo y contador, en subs
titución de la de )\Ioncada, durante el mes de 
Diciembre de 1916, cuya cuenta, por estar agotada 
la consignaci6n que estaba destinada al se.rvicio 
de referencia, en el Presupuesto de dicho año 1916,. 
. sed1 incluído su importe, como crédito re<:onocido, 
en un Presupuesto próximo, para su pago en 
tiempo oportuno. 

Otro, para que se encargue a la casa imP.resora 
Dalmau, Yuste y Bis, el suministro de 3,ooo im
presos, 500 hojas rayadas y una resma de papel 
rayado comercial, para el servicio de la . Conta
duría Municipal, con aneglo a los modeles faci
litades por la misma y unides al pedido núm~
ro 1,245, por el precio de 59 pesetas. 

Otro, por el que se pa por enterad«;> y, en Jo 
menester, aprueba la transferencia que D. Jaime 
Fontrodona y Riera hace a favor de D. juan Cap
devila Pujol, del crédito que le fué reconocido-en 
Co.nsistorio de 29 de Febrero del año último, y 
a partir de 14 de Abril de 1913, de parte del 
primer aumento gradual por antigüedad: a razón 
de la octava parte del sueldo de r,825 pesetas que 
percibía en calidad de Ayudante para trabajos 
demogníficos, debiendo hacerse los descuentos 
reglamentaries. 

Otro, para que se adquiera del librero D. Juan 
Batlle Martínez, por la cantidad de 268 pesetas, 
con destino a la Secci6n de Hacienda, la colecci6n 
completa de J urí§prudeucia administrativa, pro
cediéndose luego _a su eucuadernación medïante 
concurso. 

COMISióN DE FOMENTO 

Once, coucediendo, mediante las condiciones 
1ijadas por las respectivas Direcciones facultati
vas, los permisos siguientes : a D. Manuel Agui
lar, para establecer un vado en la acera frente a 
la casa número 14 de la calle de la Paloma; a 
D.a Matilde Díaz, para reparar los revoques de 
la fach~da de la casa número 17 de la calle de 
Cardener y practicar obras interiores, consisteu-
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tes en reparar embaldo,sados; a D. Lorenzo Josa, 
en nombre de D.a Dolores de Albadalejo, para 
practicar obras interiores en la casa número 22 

de la calle de Regomir, consistentes en reparar 
una puerta de lúerro que abre hacia el interior; 
a D. Juan Angel, para practicar obras interiores 
en Ja casa números 7 y 9 dc la calle de la Paz, 
consistentes en reconstruir uno de los tabiques del 
cuarto de depósitos del agua existente en el te
rrado; a D. José Deu, para revocar la fachada 
de la éasa- númer.o I de la calle de Boters y nú
mero 2 de la Plaza de la Cucurulla ; a D. José 
Toll, para instalar dos rejas de ballesta plegables 
al interior de la casa número 3 de la calle Arco 
de Santa Eulalia; a los Sres. Brau y Buch, para 
instalar un electromotor de cinco caballos destí
nado a fabricación de lamparas eléctricas de in
candescencia, en los bajos del edificio número 
397 de la calle de Córcega, previo pago de los de
rechos establecidos; a los Sres. Ballester, An
guera y Cararach, para instalar un electromotor 
de cuatro caballos y una fragua portatil con des
tinQ a taller de maquinaria en los bajos del edi
ficio número 132 de la calle de Aragón, previo 
pago de los derechos establecidos ; a la «Compa
ñía Barcelonesa de Electricidad», para instalar 
un transformador electroestatico de setenta y éÍ11-

co K. V. A. en la fabrica que los Sres. Casals 
y Blanquet tieuen establecida en la calle del To

pacio, número 6; a · la «Compañía Barcelonesa de 
Electricidad», para instalar un transformador 
electroestatico de 250 K. V. A. en la fabrica que 
los Sres. Estapé y Ros tienen establecida en la 
calle de Guatemala, número I2; a D. J. Ferrer· 
y Bernadas, para instalar un electromotor de un 
caballo destinado a preparación de carretes para 
tejidos, en los bajos de la casa número 145 de la 
calle Torrente de Ja Olla, previo pago de los de
rechos establecidos; a D. Francisco Grifeu, para 
instalar dos electromotores de tres y dos caballos, 
en la fabrica de curtidos que desde antiguo viene 
establecida en la calle de Santa Amalia, números 
2 a 6; a los Sres . Grau y Alba, para instalar un 
electromotor de dos caballos destinado a accionar 
una prensa para fardos, en los bajos de la casa 
número 68 de la calle de Balmes, previo pago de 
los derechos establecidos; a D. Jual,l Marquet, 
en nombre de la razón social cOliveras y Mar
queb, para i ns talar un moutacargas y un elec
tromotor de cuatro caballos, para adicionarlo en 
la casa número ro de la calle de Ausias March ; a 
D. José :Mira, para instalar un electromotor de 
o' 5 caballos, ·destí-nado a taller de lampistería, en 
los bajos de la casa número 6 de la calle de Cer
vantes, previo pago de los derechos establecidos ; 
y a los Sres. Montoya y Soler, para instalar dos 
electromotores de 20 y 10 caballos, respectiva
mente, destinades a fabricación de mantas y mc
letones, en los bajos del edificio número 5 de la 
calle de la Independencia, previo pago de los dere
chos establecidos. 

Otro, por el que se autoriza a la Subjefatura 
del Cuerpo de Bomberes para adquirir, por el pre-



cio total de 36o pesetas, y con destino a l_a lim
pieza de los útiles de dicho Cuerpo 300 k1los de 
cabos de algodón y roo de ellos blancos y peinados 
a r 78 peseta s los roo kilos y los 200 restantes a 
91 pesetas los 100 kilos; y 2.0 Que este gasto se 
aplique a la consignación del capítula 2.11

, artículo 
6.", partida 4 ... del vigente Presupue&to. 

Otro, por el que se da por enterado de la pro
videncia dictada por el Excma. Sr. Cobernador 
Civ:il de la provincia, declar{mdose incompeteute 
para resolver el recurso de alzada iuterpuesto 
por D. Ignacio Coll Portabella, contra Ull acuerdo 
de este Ayuntamiento adoptada en sesión de 26 
de Agosto de 191s, relativa a la cuantía de los 
derechos al permjso (:Oucedido por el mismo acuer
do para constnrir una casa en terrenos lindantes 
con la Avenida del Tibidabo, ·por corresponder 
el conocimiento de este asunto a la Diputación 
Provincial, a la que, dice, podra acudir el intere
sado si lo estima conveniente ; y 2.0 Disponiendo 
que la precitada providencia gubernativa se 11oti
fique al ínteresado. 

Olro, para que, ateniéndose el interesado a las 
Bases acordadas en Consistorio de 20 de Agosto 
de 1914 y a los acuerdos Consistoriales de 18 de 
Abril de 1916 y !.0 de Agosto del propio año y 
hajo la inspección facultativa de la Oficina de 
Urbanización y Obras, a cuya Jefatura debení co
municar las fechas en que dé p1:incipio y ténnino• 
a los trabajos, se autorice a D. Jaime Ral y Es
cofet, en representación del propietario de la casa 
número 17 de la Plaza de Antonío López, para 
construir las aceras de {rente de dicha propiedad ; 
y 2.0 Que una vez practicadas las obras, de con
formidad con las condiciones pertineutes, se acor
dara lo procedente respecto a la .subvención soli
citada. 

Cuatro, aprobando para su pago las siguientes 
cuentas : una, de importe S44 pesetas, relativa al 
sumiuistro de impresos para el servicio del Nego
ciada de Obras Públicas; otra, de D. Francisco . 
Casany, de importe 109' 4S pesetas, por coches y 
autos utilizados para servicios a cargo de la Co
misi611 de Fomento en los meses de Marzo, Mayo 
y J u nio de 1916, cuyo importe, por no existir con
signación eu el Presupuesto vigente, se consignara 
en el extraordinario peudiente en la actualidad de 
la aprobación de la Junta Municipal; otra, de 
D. Francisco Casany, de importe 36 pesetas, por 
autos utilizados para servicios a carga de la Co
tnisi6n de Fomento en el mes de Octubre de 1916, -
cuyo importe, por no existir consignaci6n en el 
Presupuesto vigente, se consignara en el extraor
dinario antes citada ; .. y otra, de la «Compañía 
Barcelonesa de Electricidad», de importe I ,3s5' so 
pesetas, por el fiúido eléctrico suministrado du
rante el mes de Enero del corrieote año para fuer
za en las distintas dependencias municipales. 

Otro, para que se destine, sin crédito, hasta la 
cantidad maxima de ro,ooo pesetas, para los gasto.s 
que se ocasionen para la debida instalación de los 
servicios existentes en el subsuelo del solar des
tinada al monumento a Pi y Margall y construc-
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cwn de los cimientos del mismo; 2. 0 Que se 
consigne la expresada cantidad mediante la opor
tuna adición en el Presupuesto e..'Ctraordinario 
actualmente pendiente de la apro9ación de la Jun
ta Municipal; y 3.0 Que se faculte a la Comisión 
ejecutiva de1 monumento para que; hajo la ins
pecci6n del facultativo municipal, pueda realizar 
los indicados trabajos, cuyo importe, hasta el lí
mite fijado, le seran reintegrades con carga al 
crédito a que se refieren los anteriores extremos. 

Otro, para que, a tenor de lo propuesto por el 
Arquitecta Jefe de la Sección S·n de Urbauización 
y Obras, servicios del subsuelo, se consig·ne en e~ 
Presupuesto extraordinario pendiente en Ja actua
lidad de la aprobación de la Junta Municipal, la 
cantidad de 6s,soo pesetas, como ampliación de 
crédito al Presupuesto del proyecto general de 
construcción de doacas del interior de Barcelona 
y pueblos agregados, adjudicada a la Sociedad 
«Fomento de Obras y Coustrucciones» por acuer
do de 23 de Agosto de 1906 para la prosecuci6n 
de las obras de prolongación de la colectora de 
Saus, a lo largo de la riera de Teua basta empal
mar con el Gran Emisario de Barcelona a Sans 
y facilitar el enlace de alcantarillas para corregir 
las muv deficieutes condiciones de circulaci6n de 
las aguas sucias en las cloacas de las barriadas de 
Sans y Las Corts. 

Otro, por el que se aprueba el presupuesto for
tuulado por Ja Sección de Edi:ficios Públicos Mu
nicipaLes de la oficina de Urbanización y Obras, 
relativa a la habilítación para Uillbraculo, inver
naculo y almacén de la Brigada de Jardines, del 
local próximo a la Cascada de1 Parque que antes 
contenía el .Museo Zool6gico, el importe de cuyo 
presupuesto, que asciende a 4s,628'3s pesetas, se 
cons1gnar~t en el Presupuesto extraordinario pen
díente de aprobación de la Junta Municipal, me
diante la oportuna adición. 

Otro, para que se ínstale una fu~nte en la playa 
de la l\Iar Vella en el punto donde se sitúa ac
tualmente la carricuba que presta servicios de 
agua potable para aquella barriada; 2.0 Que se 
caualice para la citada instalación, desde la Ram
bla de Calvell al indicada punto, conforme se indi
ca en el plano levantado al efecto por la Sección 
facultativa; 3.0 Que la fuente sea de hierro, de 
un solo grifo, abastecida con agua de la Sociedad 
General de Aguas de Barcelona, con un mínimum 
diario de dos metros cúbicos, al precio de o'22 pe
setas el metro ; 4· o Que se destine la cantidad 
de r, 700 peseta s para la adquisición de los mate
rial es necesariòs, instalación del ramal v canta
dor; S·o Que ademas deposite la cantidad- que :fija 
la cCompañía del Ferrocarril de M. Z. A.» (unas 
200 pesetas), a la cu al afecta la referida ínstala
cíón, a cuyo efecto debeni pedirse la debida auto
t;zación a la División de Ferrocarriles, acampa-. 
ñando los correspondientes pianos; 6.Q Que ade
mús se satisfaga a la referida Sociedad mensual
mente la cautidad de 3' so pesetas en concepto de 
conservación del cantador y una peseta por ins
pección del ramal ; y 7.0 Que estos-- gastos se apli-
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quen al capítula 6.•, artkulo 3.•, partida 2;'' del 
viaente Presupuesto. 

Otro, para que se instale una fuente eu la calle 
de Balmes de la Barriada de San Gervasio en el 
punto que se in?ica en el plano ~evantado por Ja 
Secci6u facultahva, que sea de hierro de un solo 
grifo abastecida con agua de la ~~.Sociedad Gene
ral de Aguas de Barcelona», con un mínimum 
diario de dos metros cúbicos al precio 0'32 pesetas 
el metro; 2.• Que se adquieran los materiales 
uecesarios para dicha instalacíón, cuyo importe 
ascendedt a la cantidad de 6oo pesetas, corriendo 
los trabajos de instalación a cargo de los operarios 
de la brigada de entretenimiento de fuentes y 
cañer1as; 3·" Que el Ayuntamiento deposite en 
la Caja de la «Sociedad General de Aguas de Bar
celona», Ja cantidad de 694' 40 pesetas, mitad del 
importe de la canalización que es necesario para 
ello efectuar, cuya cantidad devolvera la citada 
Empresa al mismo, cuando se hayan abonado dos 
metros cúbicos de agua t:liarios por particulares 
servi dos por esta canalización ; 4· o Que se sa
tisfaga mensualmente a la referida Sociedad la 
cantidad de 3' 50 pesetas en concepto de alquiler 
y conservación de contador y una peseta por ins
peccíón del ramal; y 5.0 Que estos gastos se apli
quen al capitulo 6.•, artículo 3.•, partida ~-'" del 
vigente Presupuesto. 

Otro, por el que se aprueba el plano de replan
teo de las calles de Verdi y Paseo de la Fueute de 
Fargas por lo que afecta dichas vías (que en dicho 
plano aparecen totalmente bañadas de carmín), 
comprendidas en el proyecto de urbanización 
aprobado a instancia de D.• María Montserrat de 
Casanovas de Fargas, en Consístorio de 3 de Di
ciembre de 1912, dando por cumplida· dicha peti
cionaria con la condición r." de las que se le im-

, pusieron en el citado Consistorio; y 2.• Se reci
ben las obras de afirmada, alumbrado y arbolado 
de las vías expresadas en el extremo precedente, 
dando por cumplida a la señora de Casanovas 
por lo que respecta a clicbas obras de urbani
zaci6n con las condiciones 2." y 3. n de las que 
se fijaron en el repetida acuerdo de 3 de Diciem
bre de 1912. 

Otro, aprobando el acta de la subasta que tuvo 
lugar el día 3 de los corrientes para la ejecucíón 
de las obras de reforma del local donde esta ins
talado el J uzgado municipal del Distrito de la 
Lonja, convirtiendo en definitiva la adjudicación 
provisional del remate hecha a favor de D. José 
Maria Sala y Gumara por la cantidad de 3, 198'99 
pesetas. 

Otro, para que se proceda a la reparación del 
techo del :Museo de Arte Decorativa, cambiando 
varias baldosillas rotas cuya substitución es in
dispensable para evitar desperfectos en días de 
lluvia; 2.• Que los trabajos de dicha reparaci6n 
los lleven a cabo los operarios de los Talleres mu
nicipales; y 3·" Se autoriza al Jefe de la Sección 
de edificios públicos para invertir la cantidad de 
322 pesetas en la adquisición de los materiales 
indispensables para dicbos trabajos. 

~· .............. . . . 

Otro, para que, atendiendo a la reclamación 
que formula D.• Josefa Torres, \'.Íuda de Sanchez, 
se la indemnice por el importe de un cristal de los 
escaparates de su establecimiento de la Rambla 
de los Estudies, número 2, roto por una rama 
que se desprendió al efectuarse la poda de los 
:hboles de aquella Rambla y por el deterioro de 
una muñeca exístente en el escaparate, cuyos 
perjuícios se apreciau en 175 pesetas. 

Otro, para que se instale una fuente pítblica 
en la calle de Ja Agrícola (marina de Sans), em
plazandola en el cruce de dicha calle con la de 
_Perís, la que sera de hierro de un solo grifo y 
abastecida con agua de la «Sociedad General de 
Aguas de Barcelona», con un mínimum de dos 
metros cúbicos, al precio de 0'32 pesetas metro; 
2.• Que la instalación la verifiquen los operarios 
de la brigada de entretenimiento de fuentes y ca
ñerías; 3.0 Que se adquieran los materiales nece
saríos para ello, cuyo importe de 6oo pesetas se 
aplicar!t al capítula 6.•, artículo 3.0

, partida 2." 

del vigente Presupuesto; y 4·ó Que se satisfaga 
a la referida Sociedad mensualmente la cantidad 
de 3' so pesetas, en concepto de alquiler y con
servación del cantador y una peseta por inspec
ción del ramal, con cargo a la consignación antes 
citada. 

Otro, para que se exponga al público, por el 
térrnino de veínte días habiles, el plano de des

.linde de los terrenos de D. José Maluquer y her
manos, situados frente a la Riera de Magoria y 
calle de Gelabert, estando de manifiesto en el 
i\egociado de Obras Públicas de la Sección de 
Fomento de la Secretaría Municipal durante 
las boras de oficina, contandose dicho plazo 
desde el siguiente día al de la inserción del co
rres~on?iente edicto en el Boletfn Oficial de la 
proVInCia. 

Otro, aprobando la relación de lo que corres
ponde abonar en concepto de indemnización al 
personal afecto a la Sección 4.• de Urbanización 
y Obras (Aguas), cou motí vo de baber presta do 
sus servicios fuera de esta ciudad durante el tri
mestre de Octubre, Noviembre y Diciembre últi
mos eu trabajos inherentes al proyecto y obras 
de elevacióo y couducción de aguas de Mancada, 
en virtud del acuerdo de 28 de Octubre de r89o, 
cuyo importe de 370 pesetas se aplicara a la Rela
ción de resultas por adición al vigente Presu
puesto. 

Otro, para que la iuente que existe en la calle 
de Castilla, se traslade a la de Santa Catalina, 
entre lak de Badalona y Duran, emplaz{mdola en 
el punto que se indica eu el plano levantado por 
la Sección facultativa; 2.0 Que los trabajos nece
sarios para el arranque y nueva instalación de la 
fueute se lleven a cabo por los operarios de la bri
gada de entretenimiento de fuentes y caii.erías ; 
y 3.0 Que se aplique al capítula 6.", artículo 3-0
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partida 2."' del vigente Presupuesto la cant.idad 
de 184'6o pesetas, que se ba de invertir en los 
gastos dc toma del ramal e instalaciones del grifo 
de aforo. 

7 
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COMISION DE ENSANCHE 

Cuatro, aprobando para su pago las siguie?tes 
cuentas : una, relativa al suministro de un libro 
de cieu hojas con destino a la Sección de Ensan
che, presentada por D. A. Roca Rabell, de im
porte 3S pesetas ; otra, relativa al suministro de 
material de escritorio y otros gastos menores efec
luados durante el mes de Diciembre último, de 
importe 89'90 pesetas; otra, relativa a los hono
rarios devengados en la venta otorgada a favor 
del Excmo. Ayuntamiento por D. Alberto Fon
tana, presentada por el Notario D. Francisco 
Franco Anglada, · de importe 2or' so pesetas ; y 
otra, relativa al suministro de piedra machacada 
granítica cou destino a la Brigada de conserva
ción de firmes del Ensanche de esta ciudad duran
te el mes de Diciembre último, presentada por la 
:-;ociedad e Fomento de Obra s y Construcciones», 
de importe 1,96s pesetas. 

Otro, por el que se aprueba la relación valorada 
de los trabajos relativos a la conservación de jar
clines y firmes de paseos y arbolado correspon
diente a las vías públicas del Ensanche de esta 
ciudad duran te el mes de J ulio últirno, y se auto
riza para que se satisfaga al contratista D. "Simón 
Dot la cantidad de 6,001'67 pesetas, importe de 
los referidos trabajos. 

Otro, por el que se aprueba la relaci6n valora
da de los trabajos relativos a la conservación de 
jardines y firmes de paseos y arbolado correspon
diente a las vías públicas del Ensanche de esta 
ciudad "durante el mes de Agosto últimò, y se 
autoriza para que se satisfaga al mismo señor 
Dot, la cantidad de n,636'33 pcsetas, importe 
de los rcferidos trabajòs. 

Otro, àprobaudo lo siguiente : 1.0 Que se auto
rice a los señores que a continuación se relacio
nau para reconstruir la acera correspondiente a 
las casas de su propiedad con arreglo a las con
diciones aprobadas por el Ayuntamiento en 16 de 
.:'\oviembre de 1911 y modificadas en virtud de 
acuerdos de 21 de Diciembre del propio año, 
rS de Julio de 1912 y r6 de Octubre de 1913 y 
siempre que con anterioridad procedan a la cons
trucción del albañal de desagüe directo a la cloaca 
de las fincas que carezcan del mismo : a D. Miguel 
Valls, por la reconstrucci6n de la acera de la 
casa número 42 de la calle de Bailén, la cantidad 
dc r:20'64 pesetas; a D. Juan Ferrer, por la de 
la casa número 68 de la calle de Balmes, la can
tidad de 14'88 pesetas; a D. Ram6n de Viala, 
dc la número 78 del Paseo de Sau J uan, la can
tidad de 283'20 pesetas; a D ... Dolores de Rubies, 
por la del número 238 de la calle de Rosel16n, Ja 
cantidad de 6r7'o6 pesetas; a D. Camilo Mas
riera, por la de] número 244 de la calle de Rose
llón, la cantidad de 176 pesetas; a D. Vicente 
Corominas, por la del número 246 de la calle de 
Rosellón, la cantidad de 84'52 pesetas; a D. Se
basti[m Girol y D ... Elisa Mascaró de Girol, por 
las de los números 3S7 y 359 de la calle del Con
sejo de Ciento, Jas cantidades de 204'92 pesetas y 

~ . .................... . 

la de 204'92 pesetas, respectivamente ; a la sefiora 
Marquesa de los Llanos, por la de los números 89 
y 91 del Paseo de Gracia, la cantidad de 703'16 pe
setas; a D.• Dolorcs Pratmasó, por la del núm. 2 
de la Plaza de Tetuan, la cantidad dc 405'68 pese
tas; a D. Rafael Calvo, por la del número 54 de la 
calle de Aribau, la de 327'66 pesetas y por la 
del número roS de la de Bailén, la de r3s'36 pe
setas, y por las losas de piedra al tipo de r'so pe
setas el metr"O cuadrado, la de sr'84 pesetas; a 
D. Juan Roman, por la del número S27 de la calle 
de las Cortes, la de 68'34 pesetas, y por las losas 
de piedra a razón de I peseta el 1netro cuadrado, 
la de 34' 17 pesetas, y por la del número S29 de la 
misma calle, la cantidad de 74'26 pesetas, y por 
las losas al ti po de o' so pesetas el metro cuadrado, 
1~ de r8' s6 pesetas ; a la Sra. Marquesa de Cas
tellflorite, por la del número 97 del Paseo de Gra
cia, la cantidad de 77'10 pesetas, y por las losas 
al típo de 2' 2S pesetas el metro cuadrado, la de 
86'73 pesetas; y à. D. José Lacambra, por la de los 
números 4 y 6 de ]a calle de Bailén, la cantidad de 
402'r8 pesetas, y por las losas al tipo de 1'50 pese
tas, la de 84'30 pesetas; 2.0 Que las cantidades 
antes mencionadas se satisfagan con cargo al ca
pítulo ro, artículo 8.0

1 partida 3-~ del Presupuesto 
de Ensanche vigente; y 3.0 Darse por enterado, a 
los efectos procedentes, de la delegaci6n que dichos 
señores otorgan a favor de varios constructores 
para que les representen en todas y cada una de 
las operaciones que con respecto a la reconstruc
ción de la acera de ben llevar,se a cabo con el Ayun
tamiento hasta su terminación y para que en su 
día ouedan dichos señores cobrar las cantidades 
con que se subvencione la reconstrucción de di
chas aceras. 

Otro, por el que se autoriza a D. Ramón de. 
Viala para reconstruir la acera correspondienté 
a la casa número 297 de la calle de Aragón con 
arreglo a las condiciones aprobadas por el Ayun
tamiento en r6 de Noviembre de r9rr, y modifi.
cadas en virtud de acuerdos de 21 de Diciembre 
del propio año, 18 de J ulio de 1912 y r6 de Octu~ 
bre de 1913, debiendo colocar en cada una de las 
dos calles a que da frente la casa, y en la hilada 
mas próxima al bordillo, el nombre respectivo de 
cada una de ellas mediante losetas que llevau gJ:a
bada una letra, de conformidad con los modelos 
fijados por la Sección facultativa del Municipio ; 
2.0 Que la cantidad de 3s3'82 pesetas que con 
arreglo a las condiciones antes mencionadas debe 
abonar el Ayuntamiento como cooperación a la 

· obra, a razón de 2 pesetas el melro cuadrado de 
acera que debe reconstruirse, se satisfaga con 
cargo al capítulo ro, artículo 8.0

, partida 3 ... del 
Presupuesto de Ensanche vigente; y 3.0 Darse 
por enterado, a los efectos procedentes, de la de
legación que dicho señor otorga a favor de don 
Isidro_ Torres, para que le represente en todas y 
cada una de las operaciones que con respecto a la 
reconstrucción de la acera deben llevarse a cabo 
con el Ayuntamiento basta su terminación y para 
que en su día pueda dícho sefior cobrar la canti-

8 
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clad con que se subvencione la reconstrucción de 
dicba acera. 

Otro, aprobando las actas de recepción única 
de las aceras correspondientes a las casas número 
6o de 1a calle del Bruch, 94 de la de Clarís, 72 de 
la de Caspe, s6, sS, 6o, 62 y 64 del Paseo de Gra
cia, Sr de la Rambla de Cataluña, 339 de la calle 
de la Diputación, acera frente al Teatro de Cata
luña y calle de Vergara, 343 de Ja calle de la 
Diputación, 5 de la calle de Ali-Bey, 66 de la de 
Caspe, 310 de la de Provenza, 657 de la de 
Cortes, 51 de la de Ausias-March, 604, 6o6, 6os, 
6o7 y 6n de la del Consejo de Ciento, y 243, 245, 
247, 249, 251, 253, 255, 257 y 2S9 de la calle de la 
Iodependencia, 305, 307, 309, 3II, 313, 315 y 
317 de la calle de la Diputación, 238 de la de 
Aragón, 360 de la del Consejo de Ciento, 665 de la 
de Cortes, 454 de la de Argüelles, 35 y 270 de 
la de Clarís y Diputación, y 275, 277, 279, 28r 
de la de Valencia, reconstruídas por sus respecti
vos dueños, eu virtud de acuerdos del Municipio. 

Otro, aprobando: x.• El pliego de condiciones, 
presupuesto y planos relativos a la construcción 
de un retrete subterr{meo y banco monumental en 
la Plaza de la Universidad, y con arreglo a los ci
tades documentes y hajo el tipo de 44,269'61 pe
setas, se saquen a subasta las e.."'Cpresadas obras; 
2.• Que a los efectos prevenidos en el artículo 29 
de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, se dé 
publicidad en la forma y por el plazo prevenido 
en dicho precepte legal al acuerdo de celebra
ción de subasta; 3·" Que en caso de no formularse 
reclamacíón alguna dentro de aquel plazo, se en
tienda adicionado el pliego de condiciones con la 
de no haberse formulada ninguna y se anuncie 
en el Boletín Oficial de la provincia la celebra
ción de la indicada subasta, fi.jando para ello el 
plazo de treinta días; y 4.• Se designa al ilustre 
señor D. Noel Llapis para asistir a la subasta en 
representación del Excmo. Ayuntamiento, :r al 
fltre. Sr. D. Javier Calderó para substituirle en 
caso de ausencia o enfermedad. 

Otro, autorizando a la Sección de servicios via
les para invertir la cantidad de 1,900 pesetas en 
los trabajos de reparación de empedrada en la 
calle de Cortes, entre las de Urgel y Aribau. 

Otro, para que se proceda con Ja urgencia que 
el caso requiera a realizar el pago a la Hacien
da de la cantidad de 54' 41 pesetas, importe de los 
derechos reales devengados por la adquisición de 
t~rrenos de la calle de Bilbao, :Montaña y Meri
diana, realizada en virtud de la respectiva escri
tura pública de cesión y venta que otorgó don 
Alberto. Fontana a favor del 1Iunicipio por el 
precio de 7,2o6'29 pesetas, eu 30 de Enero últi
mo, en poder del Notario D. Francisco Franco; 
2.0 Que a dicho efecto se proceda~ por la Conta
duria Municipal a expedir el oportuna libramien
to, de importe la expresacla cantidad de 54'4 r pe• 
setas, a favor del Auxiliar ?e la Secçión de propie
dades que depende de la Secretaría Municipal, don 
Augusto Avilés, para que éste haga pago con ella 
de Ja ex:presada cantidad a la Hacieuda del Estado 
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por todo el dia r6 del corriente, en que termina 
el plazo para ello, en concepto de derechos reales 
correspondientes por la sobre calendada escritura 
a los efectes procedentes. 

COl\IISIO~ DE REFORMA, TESORER1A 
Y OBRAS EXTRAORDIKARTAS 

Uno, aprobando la división de solares dc las 
manzanas números xo, u, 12 y 13 de la Sección 
2.6 de la Granvía A de la Reforma Interior, pro
puesta por el «Banco Hispano Colonial» 1 de con
fonnidad con lo dispuesto en el artículo 25 del 
contrato de la Reforma; 2.• Que se proceda, por el 
aBanco Hispano Coloniah a fijar sobre el terreno 
los solares resultantes de la división aprobada 
en el e..'-tremo anterior en la forma prevista en el 
artículo 26 del aludido contrato; y 3.• Que se pro
ceda con toda urgencia a la venta de los respecti vos 
solares, a cuyo efecto se remitirím los antecedentes 
a la Comisión Mixta, para que dé su conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 27 del Contrato, 
señale e1 precio tipo de las subastas que habdín dc 
celebrarse. 

Otro, por el que, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 48 del Real decreto de 13 de 
Marzo de 1903, aprobando el pliego de condiciones 
generales para la contratacióu de obras públicas. 
se aprueba el acta formulada por el facultativa 
d~ la Reforma y el encargado de la ejecuci6u de 
dichas obras por parte del «Banco Hispano Co
lonial», relativa a la fi.jación contradictoria dc 
precios unitarios para las aceras de losetas v 
tapas caladas de cemento armado que h!m sid-o 
em pleadas en las obras de 1a Granv1a A por no 
figurar en el presupuesto de la contrata para la 
ejecución de las mismas, el precio relativo a dichas 
unidades . ~ 

Otro, aprobando para su pago en tiempo opor
tuna las cuentas, de importe, respectivamente, 
86'6o pesetas y 191'57 pesetas, presentadas por el 
Procurador D. Antonio Bendicho, por derechos 
devengados y adelantos suplides en el recurso de 
casación interpuesto por la Asociación de Regau
tes, mina y acequia de Santa Coloma de Grama
net, San Adri{tn de Besós y Badalona, en plcito 
sobre propiedad de aguas y cierre de los pozos 
de Moncada; y 2.0 Que, por no existir consig
naci6n en el vigente Presupuesto para el pago 
de las e~p~esadas cuentas, se iucluya su importe, 
como cred1to reconocido, eu el Presupuesto ex
traordinario pendiente de aprobación por la Junta 
1Iunicipal. 

COiviTSióN ESPECIAL DE CONSUMOS 

Uno, por E:! que se desestima una instancia subs
crita por D. José Pujol y Grau, de nombre comer
èial «Nieto de J. Pujol y Gram, solicitanclo se 
le perrnita a]macenar alcohol en unos depósitos 
de hierro bajo precinto, instalados en el patio de 
sus almacenes, por cuanto el Reglamento del ramo 

' ....... .. .. .... ·- . 
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sólo autoriza la libre entrada de las especies suje
tas al impuesto en los depósitos administrativos 
o dom~sticos, y en este caso no se encuentra el 
a1macén particular del peticíonario. 

Otro, por el que se autoriza a D. G. J un\ et para_ 
establecer un depósito doméstico para Jas especies 
«Tripas saladas, jamones, conservas de pescado 
y toc1no saladou, en la casa número 694 de la 
calle de las Cortes. 

Otro, por el que se otorga a D. Joaquín Abella, 
gerente de la Sociedad an6nima aCarbó», el tras
paso a su favor del depósito domêstico situado en 
la calle de Floridablanca, número ss, que tenia 
la raz6n social «Carbó Hcrmanos y c. A» I toda vez 
que la referida Sociedad anónima «Carbó» se ha 
hecho cargo de las existencias resultantes de la 
cuenta corriente administrativa. 

Otro, para que se adquieran, con destino a la 
Administrac_ión de Impuestos 'y Re11tas (Consu
mos), los impresos que se detallau, según pedido 
número 71730 de la propia Administraci6n, adju
didíndose el servicio a D . Eduarao Bosch, por la 
cantidad de 1,993 pesetas. 

Otro, por el que se desestima la instancia de 
la Sociedad «A. y A. Gai llard», solicitando se 
permita el transporte por la Carretera del Morrot 
de los artículos de su fúbrica de productos quí
micos dc Mongat-Tiana a la trefilería que los 
señores «Francisco Riv:iere e Hijos» tienen en la 
barriada de Casa Antúncz, en vez de ir a dicha 
trefilería por la Carretera de Port, por impedirlo 
la regu lación del transito y la confusión que se pro
duciría en el movimiento de las especies de consu
mos en perjuicio de los iutereses municipales. 

COMISI6N ~SPECIAL DE MA TADEROS 

U no, por el que se deja sin efecto el acuerdo 
Consistorial de 4 de Enero último autorizando 
a D."' Paula Alejandro para ejercer de abastecedora 
dc cames en los Mataderos de esta ciudad, y que, 
por no haber preseutado el alta conforme determi
na d art. r6 del vigcnte Reglamento del ramo, 
vuelva la instancia presentada por dicha señora 
a su estado primitivo y se una a las demas que se 
hallan en iguales condiciones. 

Otro, para que se encargue a D. Joaquín Fer
nandcz Suarez el suroinistro de tres mangueras 
dc goma, dos de ellas de diez y ocho metros de 
l~rgo y una de doce metros, al precio de r6'go pe
setas el metro, de calidad y dimensiones entera
mente iguales a la mucstra que se cxhibió, y 
veinticinco metros tubo goma para recambio de los 
fuelles, a rr'85 pesetas el metro, cn_yo gasto total 
importa r,rof 4S pesetas. · 

Olro, · aprobando la cuenta, consign{mdose su 
üuporte de 138 pesetas, como crédito reconocido, 
en el primer Presupuesto que se forme, para su 
pago en tiempo oportuno, presentada por D . Luis 
Soler Pujol, por la conservaèión de piezas pato
lógicas y preparación dc otras de teratología del 
;Laboratorio del Matadero general. 

JO 

C01IISI6N' ESPECIAL DE CEMENTERIOS 

Uno, por el que se aprueban los pianos que se 
acompaüan al dictamen, y se concede a los con-. 
sortes D. Jaime Pugés y D." Francisca Vila, el 
permiso competente para, con arreglo a dichos 
planos, modificar Ja fachada del cipo menor dc su 
propiedad, número 4 de la Vía de San Jorge, 
Agrupación 6."1 ·del Cementerio del Sud~Oeste, 
mediante el pago de 125'10 pesetas por los dere
chos de permiso, y con sujeci6n a las instrucciones 
formuladas por el seüor Arquitecta encargado de 
Cementerios. 

Otro, por el que se reconoce, sólo para los efec
tos administrativos, la transruisión del derecho 
funerario a favor de D. Manuel Iglesias y Pamies, 
concediéndosele un nuevo título por cesi6n del 
nicho de piso 3- 0

, n{unero 7os, de la Isla 12-a, 
Vía de San Francisco Javier, del Cementcrio de 
San Gervasio, mediante e] pago de Ici pesLias por 
los corrcspondientes derechos de cesión, mas ~ pe
setas por el uuevo título. 

Otro, aprobando lo siguiente : I. o El recono
cimiento, sólo para los efectos administrativt">S, 
de la transmisi6n del derecho fuerario a favo·: de 
D.3 Pilar Sala y Lluch, viuda de Moralcda, y 
de su hija D .a Pilar :Moraleda y Sala de Arnúes, 
concediéndoseles un nuevo título por traspaso del 
panteón número 2, lateral, del Interior, Isla 2.", 
Departamento I .0

, del Cementerio del Estc, pre
vio el pago de so pesetas por los derechos de tras
paso, mas IO pesetas por el nuevo título; y 2.0 La 
concesión del permiso necesario para poder efec
tuar varias obras de reforma y reparación en el 
mencionado panteón, mediante el pago total de 
47 pesetas por los correspondientes derechos de 
permiso, y con sujeción a los diseños presentados 
e instrucciones formuladas por el señor Arquitedo 
encargado de Cementerios. 

Otro, reconociendo, sólo para los efectos adm?
nistrativos, la transmisi6n del derecbo funerario 
a favor de D."' Josefina Gay6rr, viuda de Arnús, y 
de sus hijas D .a Marta, D."' Josefina, D ... Géor
gina y D." María Arnús y Gayón, concecliéndo
seles un nuevo título por traspaso del terreno 
panteón, n{unero s, de la Vía de San Francisco 
de Paula, Agrupaci6n 8.•, del Cementerio del 
Sud-Oeste, previo el pago de so pesetas por los 
correspondientes derechos de traspasó, mas ro pe
setas por el nuevo título; y 2.0 Se apruebau los 
pianos que se acompañau al dictamén, y se con
cede el penniso necesario para poder efectuar va
rias obras de reforma en el mencíonado panteón, 
mediante el pago de 231 pesetas por los derechos 
de permiso, y con sujeción a las instrucciones y 
reglas formuladas por el señor Arquitecto encar
gado de Cementerios . 

Otro, aprobando el cuadro de numeracíón que 
se acompaña al dictamen, formulado por el señor 
Arquitecta ençargado de Cementerios, de un grupo 
de nichos columbarios, números 3,no al ~.x8r, 
situados en el :Departamento 2 .0 del Ceme~tcrio 
de San Andrés, en cuya construcci6n, hecha por 
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administraci6n, s61o se han empleado materiales 
de producción nacional, conforme previene la ley 
de 14 de Febrero de 1907 y disposiciones com
plementarias, según informe del mismo señor Ar
quitecto, y autorizando para que se conceda, a los 
que lo soliciten, el derecho funerario sobre dichas 
sepulturas, mediante el pago del precio consignado 
en tarifa. 

Otro, aprobando la relación que se acompaña 
al dictamen, de importe 1,027 pesetas, formada 
por la Mayordomía Municipal, relativa a los pa
sajes de tranvías utilizados para asuntos del ser
vicio por empleades de Cementerios, durante los 
mescs de Noviembre y Diciembre últimos, de la 
cuat resulta un sobrante de 173 pesetas, compa
rado con el anticipo de r,2oo pesetas que, para 
dicho gasto, se le hizo por acuerdo Consistorial 
y libramiento número r,o86, y que el indicado 
sobrante ingrese en las Arcas municipales con
forme informa la Contaduría Municipal. 

Otro, para que se adquieran los materiales del 
ramo de herrería para los trabajos que ejecuta la 
brigada general de Cementerios, consignados en 
la rclación que se acompaña al dictamen, formu
lada por el Arquitecto encargado de Cementerios 
con fecha 9 de Febrero último, y que se eucargue 
el suministro a D. Fermín Manresa, por la can
tidad total de 1,784' so pesetas. 

Otro, aprobando para su pago la cuênta, de 
importe 750 pesetas, presentada por D . Guillermo 
Truniger, por una maquina de escribir sistemà 
«Underwood», modelo número 3-14, para el Ne
gociado de Cementerios, sum:Qlistrada en virtud 
de acuerdo Consistorial de 13 de F ebrero próxímo 
pasado. 

Otro, para que se proceda a trasladar a los 
osarios o fosas comunes de los respectivos Cc
menterios municipales, los cadaveres existentes 
en sepulturas de concesión temporal cuyo alquiler 
se hallaba en descubierlo de pago, según lo de
muestran las relaciones que se acompañan al dic
tamen, cerradas en 31 de Diciembre último, obser
vandose para el efecto lo dispuesto en el parrafo 
primero de la Real orden de 8 de Enero de 1903, 
a cuyo fiu, y para que se baga público este acuerdo 
por medio del Boletfn Oficial de la provincia, se 
comunicara al Excmo. Sr. Gobernador Civil. 

CO!vllSióN DE ESTADíSTICA 

único, para que se inscriban en el padrón de 
habitantes a D. Autonio Forns y Casulla, de es
tado .soltero, con domicilio en la calle de Santa 
Cruz, número 2, Rectoría. 

COMISióN DE CULTURA 

Uno, aprobando lo siguiente : !.0 Que para pre
parar la reorganización de la Escuela de Ciegos, 
Sordo-mudos y Anormales, se instituya una ins
pección cxtraordinaria a la que correspondera : 

ll 

a) Investigar el funcionamiento de la Escu~la, 
así externo (horario, matrícula, régimen de servi
cios) como interno (metodologías, escogidas, pro
cedimientos pedagógicos seguidos, su valor y sus 
resu1tados); b) Disponer lo necesario para en
cauzar y ordenar los esfuerzos que, aisladamente 
y sin la neccsaria cone:xión, v1ene realizando el 
profesorado; e) Proponer al Ayuntamiento, por 
conducto de esta Comisión, las medidas que repute 
urgcntes para sosteoer el crédito pedagógico del 
establecimiento; d) Dar cuenta al Ayuntamiento, 
por conducto también de la infrascrita, del resul
tado dc las investigaciones practicadas en virtud 
de lo dispuesto en el apartado a) y de las dispo
siciones que adopte en méritos de la facultad que 
]e refiere el extremo e); 2.

0 Las funciones enco
mcndadas a esta Inspección extraordinaóa cesa
r{m en cuanto se implante la nueva organización, 
si así lo aconsejuen sus resultados ~ 3.0 Durante 
el período de tiempo en que funcione esta Inspec
ción extraordinaria, quedara en ~uspenso toda 
facultad concedida por acuerdos del Ayuntamiento 
o preceptos reglamentarios, en cuanto se oponga 
a lo dispuesto en el apartado anterior; 4·· Se 
designa a D. Juan Alsina Melis para desempeüar 
aquella Inspección extraordinaria, recibiendo la 
indemnización mensual de 200 pesetas, con cargo 
a la consignación del capítulo 4.0

, artículo 8.0
, 

partida 2 ." del vigente Presupuesto. 
Otro, para que se abonen a las respectivas en

tidades las subvenciones comprendidas en el capí
tulo 4.•, artícnlo s.O, partida 7·a (Biblioteca Arús) 
y desde la ro a la 25, exceptu{mdose la 17 (Ma
trículas de curso de aviación), por haber dispuesto 
el Ayuutamiento, respecto de elias, de la r8 (Aso
ciación Protectora de la Enseñanza Catalana), por 
estar pendiente de cumplimiento la condición con
signada en la misma, y, por últimoJ las 19 y 20 

(Colonias y Cantiuas escolares) por referirse a 
servicios encomendados a otras Comisiones. 

Otro, por el que, accediendo a lo interesado por 
la Junta de 1Iuseos, se autoriza para concurrir a 
la Exposición de telas antiguas españolas ante
riores al siglo XIX que proyecta celebrar en 
:Madrid la Sociedad Amigos del Arte, e.xhibiendo 
en ella ejemplares de tejidos existentes en los 
Muscos de Ja ciudad propiedad de este Ayunta
miento, y que se confíe a dicha Junta la colección 
de ejemplares, encomend{mdole adopte las medidas 
necesarias para la conservación de lo que se 
exhiba. 

Otro, aprobando: r.• Que se entera con viva 
complacencia :y agradecimiento de Ja invitación 
que le dirige el Ayuntamiento de la ciudad 
de T{trrega para asistir al festival infantil 
organizado por la Escuela Catalana de De
clamaci6n de .aquella ciudad, que se celebrara 
en los días 8 y 9 del próximo Abril, y 
demas actos organizados para aqueUos días ; 
2.0 Que sc delegue la representacióu del Muni
cipio de Barcelona en la persona del Alcalde de 
la ciudad de Tarrega, rogandole acepte esta dele
gación en honra a nuestra CorporaciónJ toda vez 



que, por divetsas drcunstancias, no ptu~de pasar 
a aquella ciudad una reprcsentación cont=:títuída 
por Regidores de ésta. 

Otro, aprobando para su pago las siguieutes 
cuentas : una, de Antonio Asseus, de importe 
r ,994' 50 pesetas, por los trabajos efectuades en 
el local del Pasaje Méndez Vigo, número 6, al 
objeto de poder instalar una Escuela nacional de 
parvulos, acordados por el Ayuntamiento en se
si(m de 18 de Enero último.; y otra, de Juana 
Grau, de importe 30' so pesetas, por los cristales 
colocados en la Escuela nacional de niiíos en la 
calle de Ballester, por acuerclo municipal de 9 de 
Marzo del año pasado. ~ 

Otro, para que se baga entrega a D.• Francisca 
\'alverde, viuda de :Molas, de la mensüalidad por 
entero que dejó de percibir el Aya municipal 
D.a Dolares Molas y Casas, que fa1leci6 en No
viembre pasado, por haber la primera justificada 
que D.3 Dolores Molas no tenía esposo, hijos ni 
hcrmanos v ser la reclamante la madre de los 
únicos sobrinos de D.• Dolores Molas. 

Otro, para que, con el fin de instalar en un 
nuevo local la Escuela de Corte del Distrito IX, 
sc arriencle a D. Joaquín Vintr6 la casa núm. 40 
de la calle de Renard, por Ja cantidad de 8o pe
setas mensuales, pagaderas por trimestres ade
lantados, por el término de tres años, y comen
zando en 1.

0 de Febrero último, debiendo las 
partes avisarse con tres meses de· anticipación 
para terminar el arreudamiento una vez pasados 
los años forzosos del contrato, y que se destiné la 
cantidad de 300 pesetas para practicar, por los 
talleres de las brigadas, mediante la compra de 
materiales, los trabajos de habilitación del local, 
según informe facultativa. 

Otro, aprobando lo siguicnte: I.0 Que para 
dar satisfacción a antigua costumbre y con el 
objcto de poder en su día adoptar los a.cuerdps 
procedentes, sc incluya en el primer Presupucsto 
que se apruebe una consignación de I5,00o pe
l'ictas con el siguiente epígrafe : «Para conceder 
prcmios, en la forma que eu su día acucrde el 
Ayuntamiento, a los alumnes de las Escuelas na
cionales que en años anteriores se hayan hecbo 
acreedores a distinción» ; y 2.0 Que la apertnra 
de este crédito referente a años anteríores no 
prejuzga el criterio que cleba informar los acuer
dos municipales respecto el curso actual y los 
sucesivos. 

PR OP OSI CIONES 

Una, subscrita por los Iltres. Sres. Duran, So
ler, Puig, Vila .Marieges, Lasarte, Andreu y Cire
ra, del tenor literal siguiente : «Los Concejales 
que subscriben, teuiendo en cuenta la ncccsidad 
de contribuir en lo posible a la economía del com
bustible encarccida en distintas ocasiones por el 
Gobierno v ordenada últimamente en recientes 
disposicion"'es, y la conveniencia ademas de rebíijar 
en lo posible el gasto cuantioso que la iluminación 
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pública ocasiotla al Presupncsto mulíicipal, tíe1ien 
el honor de presentar al Excmo. Ayuntamiento ·la 
siguiente proposición para que V. E. sc sirva 
ordenar : _I. o Que se declare u rgente ; 2. o Que a 
contar del Juncs pr6ximo, 19 de los corrientes, y 
basta nuevo acuerdo del Ayuntamieuto, cmpiece 
a las once. de la noche la reducción 'del ah1mbrado 
público de todas clascs que en la actualidad empie
za a reducirse, según las di versas Vías públicas, 
aproximadamente a media noche; y 3·" Que este 
acuerdo se torne sin perjuicio de los que pueda 
tomar en sn día el Ayuntamiento a la mayor bre
vcdad posible, clar una reduccióu sistematica de la 
pública i1uminaci6n en el sentida expnesto en pro
posiciones pendientes de acuerdo de la l\fuy llus
tre Coroisión de Hacienda y que hoy tiene en 
estudio la lnspecci6n Industrial.» (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los litres. Sres. Rovira, 
J ové y Cirera : aExcmo. Sr.= Habiéndose clictado 
por la Subsecretaría del :Ministerio de Hacienda, 
resoluc1ón acerca el recurso interpuesto por este 
Ayuntamiento contra la disposición de la Oficina 
de comprobaciún del Registro fisc'al de edificios y 
solares de esta capital, imponiendo a · la finca nú
mero 38 de Ja Ronda de San Pablo, destinada a 
Escuelas y vivienda de los maestros, un Hquido 
de 3,330 pesetas, y considerímdola susceptible de 
una renta íntegra anual de 4,440 pesetas, por cuya 
disposición, atencliéndose sólo en parte la pctíción 
de V . E . se declara conceder la exención de ·conl:ri
bución a las Escuelas instaladas en dicho edificio, 
del cual debera tributar la parte dedicada a vi
vienda de maestros, lo que a juicio de los infras
crites es improcedente, toda vez que ningún bene
ficio reporta tampoco el Municipio por los locales 
que desfina al cumplimiento de una obligación 
que le fué impuesta por la ley de Instrucción pú
blica ; estiman del caso someter a la aprobación 
de V. E. la siguiente · proposición-: 1.0 Que se 
dèclare urgente; 2.0 Que se faculte a la Alca1día 
pa1·a que dentt.o del plazo legal, recurra en alzada 
de la resolución de la· Subsccretaría del Miuisterio 
de Haciénda de fecha 5 de Enero último, comuni
cada al Excmo. Ayuntamicnto en 7 del actual, 
concediendo exención de contribución territorial 
al edificio número 38 de la Ronda de San Pablo, 
p1·opieda:d de esta Corporaci6n Municipal, s6lo en 
la parte delmis111o ea que se hallan 1nslaladas las 
Escuelas, debiendo tribular la que v-ie11e dedicada 
a vivienda de maestros, a fio de obtener sea modi
ficada dicha superior resolución en el sentida de 
que sea total la ex.enci6u a favor del referido edi-
ficio.» (Aprobacla.) ~ · 

Otra, subscrita por los lltres. Sres. Puig, Rocha 
y Andreu, del tenor literal siguiente : uExcelentí
simo Sr.= En sesión de 28 Septiembre último tuvo 
V. E. a bien, accedíendo a una solicitud del Comi
té de Iniciativa de industriales de Marsella, acor 
dar que se cediera al mismo el uso de las naves 
lalerales del Palacio de. Bellas ·Artes para celebrar 
una feria de muestras de productes franceses, 
dcsde L

0 de Noviembre a 31 de Diciembre del 
año pasado. =Por divet·sas circunstancias no fué 
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posible a dicho Comité organizar la feria e? la 
referida época, y deseando, no obstante, el llllSmo 
llevaria a efecto, ha emriado a esta ciudad una Co
misión de su seno con el objeto de formular a 
V. E. el ruego de que se le renueve aquella con
cesión en los propios términos que le fué hecha 
en el calendado acuerdo, a fin de que pueda orga
nizarse la proyectada feria este año desde r. o dc 
Octubre a 31 de Diciembre. =Los que subscribeu, 
enteodiendo que subsisteo los mismos motivos que 
hubieron de ac:onsejar a V. E. la adopción del 
acuerdo de 23 de Sepliembre, y . àando en lo me
nester p.or rcproducidos aquí, tienen el honor de 
·proponer a V. E. con el caracter de urgente, en 
razón a las necesidades. de que los señores del Co
mité que actualmente se haUan en esta ciudad 
puedan conocer de un modo definitivo el criterio 
de V. E. con respecto a lo que instau, la siguicnte 
proposición: 1.0 Que se declare urgente; 2.

0 Que 
accediendo a lo solicitado por el Comité de Inicia
tiva de Comerciantes e Industriales de Marsella, 
se ceda al mismo el uso de las naves laterales del 
Pa1acio de Bellas Artes en que no sean instalados 
scryicios municipales, para celebrar una feria de 
muestras de productos franceses desde x.• de Oc
lu.bre a 3r de Diciembre de este año; 3·0 Que 
durante aquel período pueda el Excmo. Sr. Alcal
de uti1izar el Salón central del Palacio de Bellas 
Artes para los actos que estime procedentes con 
ocasión de la expresada feria; 4.0 Que la cesión 
a que hace referencia el extremo 2.0 de esta pro
posición se haga con la condición de que no podra 
el Comité percibir derecho alguno de entrada en la 
expresada feria, debiendo correr a cargo del mis
ma el servicio de vigilancia de los productos ex
puestos, sin perjuicio del auxilio de 1os agentes 
de la autoridad; y 5.0 Que a la comisión designada 
por V. E . en 20 de Septiembre último y que la 
constituyen los Iltres. Sres. D. Santiago Andreu, 
D. Enrique Vila Marieges y D. :Manuel ).!orales, 
se le reitere el encargo de cuidar de los pormeno
res que en la relación con esta proposici6n rcquie
ra .la instalación de la feria.» (Aprobadi.} 

Otra, subscrita por los Dtres. Sres. Rovira, Jo
ver y Cuadrench, del tenor literal siguiente : 
«Excmo. Sr. = Habiéndose acorclado por el Exce
lentísimo Ayuntamicnto1 eu sesión de 8 del actual, 
la emisión de Deuda Municipal consignada en la 
relación del capltulo 7.0

, artículo I.
0 del Presu

puesto e...,.traordinario de ingresos de 1917, apro
bado en Consistorio de 12 de Febrero último, con
tenga, una vez aprobado por la Junta :Municipal 
de Yocales Asocíados, el número de títulos necesa
rios para cubrir la totalidad de los gastos consig
nados en el mismo, ha de procederse a la impre
síón de los títulos de referencia, y habiéndose 
celebrado concurso para dicha impre!>ión, al que 
concurrió únicame1tte la casa 11Henrich y C. 6 », que 
ofreci6 la confección e impresión de los aludidos 
títulos por el precio unitario de o'3o pesetas. = Los 
Concejales que subscribcn, tienen el honor de pre
sentar al Consistorio la siguiente proposición : 
r. o Que se declare urgente ; 2. o -Que de ser a pro-

bado por la Junta :Municipal, que se celebrara ma
ñana1 y autorizado por el Sr. Gobernador Civil dc 
la provincia el Prcsupuesto extraordinario dc 1917 
y previa la e..,.ención dc subasta concedida al efec
to por dicha autoridad provincial, se encargue a la 
casa «Henrich y c.a» la confección de los títulos 
necesarios de la Deuda 1Iunicipal del Interior dc 
esta ciudad, para cubrir la totalidad de los gastos 
consignados en dicho Presupuesto extraordinario 
de 1917, en igual clase de pa pel que los de la 
Serie B de la indicada Deuda Municipal, impresos 
a dos 1intas, con numeración de seguridad en el 
anverso y reverso de los cupones, sello en seco y 
encuadernados en tomos de soo, por el J)recio uni
tario de o' 30 peseta s, con cargo es te gasto a la 
consignación del capítulo r. 0

, artículo 2.0 del mis
mo Presupuesto extraordiuario, y que la confcc
ción de los aludidos títulos se ,•erifique de confor
midad con lo dispuesto en el Reglamento para la 
impresión de títulos de la Deuda ~Iunicipal, apro
bado por el Excmo. Ayuntamiento en 22 de 1Iarzo 
de 1916, autorizando al Excmo. Sr. Alcalde para 
que designe los funcionarios municipales que de
ban intervenir la$ operaciones de la cmlfección de 
los títulos de referencia. » (Aprúbada.) 

Otra, subscrita por los Iltres. Sres. S. de Riba, 
Tomas Burrull, E. Ribalta, P. Balaña, G. Bus
quets, José :M! Lasarte, José Grañé y Luis Callén. 
aExcmo. Sr. = Los Concejales que subscriben, 
pertenecientes todos ellos a la lltre. Comisión de 
Fomento, y llevando a cumplimiento un acuerdo 
por la misma adoptado, tienen el honor de someler 
al Consistorio la siguiente proposición con objeto 
de que puedan incluirse en el Presupuesto extraor
dinario, pendiente de aprobación de la Junta Mu
nicipal, los oportunos créditos : r.• Que sc de
clare ur gen te ; 2. o Que para la realización de obras 
urgentes y de necesidad reconocida se concedan 
los siguientes créditos para que sean incluídos 
mediante las correspondientes adíciones en el Pre
supuesto extraordinario pendiente de aprobación 
de la Junta Municipal : 6,038'70 pesetas para el 
arreglo de las claraboyas de la Escuela Nacional 
de la calle del Br\1ch, 6,ooo pesetas para terminar 
las obras que se vienen realizando en la Tenencia 
de Alcaldía del Distrito X, 2,ooo pesetas para ter
minar las obras de refonna del Juzgado Munici
pal del Distrito de la Barceloneta, 5,822 pesetas 
para terminar las obras de los bajos de las Casas 
Consistoriales, 20,961' 30 pesetas para obras en el 
Dispensaria de la Carretera del Port y obras ur
gentes .en las Casas Consistoriales motivadas por 
el arreglo de los locales de las oficinas de Vrbani
zación y Obras y de la lnspección Industrial, 
4,872J so pesetas para los gastos de rotulación y 
JlUUH:~ración dc calles, 30,000 pesetas para traba
jos de campo y de gabinete y honorarios para la 
formaci6u de un proyecto de emplazamiento del 
Paseo .l'vfarítimo, 12,000 pesetas para cerrar cou 
uua verja de hierro los jaxdines del Palacio de 
Bellas Arles.» (Aprobada la proposición excepto 
la consignación de 30,000 pesetas para trabajos 
de campo y de gabinete y honorarios para la for-



mación de un proyecto de emplazamiento del Pa
seo Marítimo, que es rechazada.) 

Otra, subscrita por los Iltres. Sres. Cirera, de 
Riba, Callén, Lasarte y Rita. «Los Concejales 
qnc: subscriben, pertenecientes a la litre. Comi
sión de Fomento, llevando a cumplimiento uno de 
los acuerdos por la misma adoptados, tienen el 
honor de someler a la aprobación del Consistorio, 
la siguiente proposición : 1. o Que sea ésta declara
da urgente; y 2. 0 Que al objeto de que pueda pro
cedcrse inmediatamente a la realización del pro
yecto de canalizacíón de los jardines del Parque 
de la Ciudadela, se conceda un crédito de rss,ooo 
pesctas, que se consignara, medíante la oportuna 
adición, en el Presupuesto e:xtraordinario pen
diente de aprobación de la Junta MunicipaL» 
(Aprobada.) 

Otra, subscrita por los Iltres. Sres. Puig y Al
fonso, Manuel Morales y M. Llopis. «Los Conec
jaies que subscriben, teniendo en cuenta que estan 
muy adelantados los estudios para la constitución 

de una nucva Escuela de Bosque, se acuerde des
tinar la cantidad de 25o,ooo pesetas para habilita
ción de terrencs y construcción de edificios y con
signar dicha partida en el primer Presupuesto que 
discuta la Junta Municipal de Vocales Asociados.11 
(Aprobada.) 

Otra, subscrita por los Iltres . Sres. Ribalta, 
Rogent, de Riba y Busqucts. «Los Concejales que 
subscriben proponen al Consistorio la siguiente 
proposíción : 1.0 Que se declare urgente; 2 .0 Que 
sc consigne un crédito de 47 ,soo pese tas para ]os 
trabajos de campo y honorarios para la forma
ci6n de un próyecto de emplazamiento de Paseo 
Marítimo, incluyéndolo en el Presupuesto extra
ordinario pendiente de aprobación de la Junta 
Municipab (Aprobada.) 

OtraJ subscrita por los Iltres. Sres. Polo, Cua
drench y Ulled : «!. 0 Que se declare urgente; 
2. 0 Que se consigne en el Presupuesto extraor
dinario la cantidad de so,ooo pesetas para cubrir 
el Mercado del Porvenir.» (Aprobada.) 

·································································-···················-····················································· ... ········ 
Recaudación 

OBTENIDA DURANTE LOS DÍAS 9 AL 15 DE MARZO DE 1917 

Din 9 Din 10 Din 11 Oia 12 Din' 13 Dfa 14 Dia 16 'l'OT ALES OONOEP'l'OS - - - - - - - -Pese tas Peseta s Pese tas Peseta s Pesetas Peseta s Pese tas Pese lAs -------
Propioa y montes. - - - - - - 150 150 Meroados . • . - 4,839'35 - - - - - 4,859'55 Mataderos· . . - 2,760'25 - 5,414'50 7,065'60 4,735'80 3, 190'15 25,16~'50 Tracción urbana . 471'90 485'25 - 1,576'40 420 60 749'25 2,859'25 6,540'65 Cementerios • 55H'91 550 -

I 
620 2,179'05 944 4,958'15 9,571'1 1 Pomp11a f~nebres . - - - - - - - -Agua. .... . - - - - - - 556 556 Via públiça. • • . . 1,188'40j 954'75 - 505'75 821'75 1,675'50 1,:1'57'15 6,581'30 Lic~noiaa pau conatruc-

CIODIIS • • • , , 1,677'76 5,649'51 - 5,218'09 6,648'15 5,675'69 1,177'58 20,046'56 Servicios especiales . . 40'81 87'45 - 1,995'28 450'52 552'62 695'61 5,798'29 Sello municipal . . . 591'SO 599'70 - 529'55 815'75 577'85 557'05 2,849'80 Eatableoimíentos públi- ' 
008 • - - - - - - 577'45 5i7'45 Mu1bs. - - - - - - -- -Cédulas personales - - - - - - - -Bene6cencia . , - - - - - - - -[nshuociòn públic& - - - - - - - -Correocíòn pública. - ~ - - - - - -Eventuales . . - 10 - - - - - 10 ResuHas . • ~ o • • 1,095'55 1,706'11 - 442,8!3'60 1,540'08 1 ,752'58 ! ,825'15 450,728'85 Reoargo sobre Ja Oonlri-
bnción industrial . - - - - - - 100,768'54 !00,768'34 lmpucsto de Oonsomos - - - - - - -lmpuesto sobre oarnes 
rrescas . . . . . - 24,876'4 1 - 54,056'22 41,841'16 28,540'85 24,104'1 5 155,198'77 hnpuesto sobre olras es-
pecios . 15,189'91 12,451'6! - 10,158'25 16,844'66 14,948'82 11,448'89 79,022'14 lmpuesto arbHrios adi-
oionados .... 5,787'51 5,258'52 - 4,852'28 5,262'55 6,146'24 4,197'51 51,504'21 Recargo sobre el impues-
to por consumo del 

' alnmbrado . . . . - - -

~.:sJ 
- - - -A rbitrio sobre tribunas y 

luoernarios. • - - - - - - -Reinlegros - - - - - - ~ 

TOTAL6S. 24,581'23 57,986'71 - 85,885'65 6."i,879'18 157,858'45 895,307'12 

<t--=-~· ·· ······ ·· ·· · · 



Servicios sanitarios 
DECANATO DEL CUERPO DE VETERINARIA M UNICIPAL 

REL.ACI ÓN DE LAS SUBSTANCIAS DECOMISADAS DURANTE LA ÚLTL\IA SEMANA, POR SER NOCI\'AS A L A SALUD 

PÚBLICA, EN LOS Mli:RCADOS, DlSTRlTOS Y A~JBULANCfAS DII .I!STA CIUDAD 

DEPENDENCIAS 
CARNE S PESCADO VOLA TERÍA Y CAZA EXPURGO$ NIRVH· 

VARIA$ 
Varies M~riseos Huevos PAia ros h esy Coujos 

Y DESPOJOS LlNA 

Kllos .Grs. 1\ilos Gt·a. Kilos Kilos 0 1'8. Ft·ascos 

Mercaclos. \ 6 200 59 800 - - - 52 200 -
Mercaclo de Pescado . - - 90S - - - - - - - -
Mercado de Volateria y Fru tas. - - - - - 765 - 551 - - -

, 

Distritos y ambulancias • - - - - - - - -

1---
soo[ TOTAL. . 6 200¡ 968 - 765 - 551 52 200 

DEPENDENCIA.S SIITAS 
FRU TAS EMBUTIDOS SUBSTANCJAS CRUSTACI!OS CONS ER· 

Y VEROURAS · VAIUAS VAS 

-
Kllo8 Grs . Kiloa nrs. Kllos 01'8. Kllo~ Gra. f{llos Ur a. Unldad 

Mercados. - - 550 - - - - - - - -

Mercado de Pescado. 
. 

- - - - - - - - - - -

Mercado de Volateríay Frutas. - - 5,550 - - - - - - - -

Distritos y ambulancias • - - 69 - 2 - - - - - -
- - - -- -- - - --

TorAL. - - 5,959 - 2 - - - - - -

Durante Ja expresada semana se han reconocido las reses Iecheras de las \laquerfas y cabrerlas de esta ciudad, cuyo 

estado sanitario en general es satisfactorio. 

RELACIÓN DE LAS SUBSTANClAS DECO~nSADAS DURANTE LA ÚLTI~lA SEMANA, POR SRR NOCl\'AS A LA SALUD 

PÚBLICA, EN LOS MATADF.ROS, MltRCAOO Dl~ GANA.DOS, ESTACIONES y fmLATOS Dl! ESTA CIUDAD 

=e - -=T ' 
Ganado vacuno Ganado I anar y cab ri o Ganado de cerda 

-
CI ase RHSRS L&nar I Cllbrio l RESES I 

DEPENDENClAS de rn rn 

lnutili- ~ enfermedad l.tormo- B I~I!SES RESES o ...... 
dadu lo· lnutili- 41 C1) Sala-
talilld&l tL. ---- tL. tL. 

dadu al zadas lnullli- lnullll- zón zadas 
zndns zndns 

consumo ---- - - - -------- -

f'"""' - 4 - - - - - -
Mataderos - - '55 - - 187 I - -

, Comunes - 1 - 28 25 - - -

Mercado de ganado - - - - - - - - - -

Estaciones y Fielatos. - - - - 15 - - - 6 -
-- - - - -- - -- -

TOTAL. - - 5 55 45 25 187 1 () ¡-
' -

f Ganado vacuno . • 

Se han reconocido en las estaciones y fielatos de esta ciudad, { : ~~a~~ : : 

durante la expresada semana, las reses siguientes: » de cerda. • 

TOTAL. 

15 

. 
o ... .. 
1 : o .... . 
"i: 
: ... 

-
-
-
-
-
~ 

-

2,592 reses 
9,017 I) 

I ,591 •· 
1,424 " --·--

14,224 reses 

Expurgos 

y 
Oespojos 

I<llo~ 

1,995 

.. ~ 



Servicios de las Guardias Municipal y Urbana 
PRRSTADOS DESDE EL 2 AL 8 DE MARZO DB 1917, KN LOS 011!?. DJSTRJTOS DE BARCELONA 

GUARDIA MUNICIPAL 

Detenciones • 
Auxilios. • . . . . . . • . • • 
Pobres conducidoa al Asilo del Parque . 
Criaturas extr a viadas y conducidas al Depósito Mu-

nicipal • • . . . • • . • • • • • • • 

Reconvenidos por in{rin¡;ir las Ordenanzas Mu
nicipales; 

Personas • 
Tranvfas • 
Automóviles . • • • • 
Ómnibus de la Catalana • 
Coches de punto 
Carros • • • 
Bícicletas . • 
Conductoras . 
Carretones 

Servicios de la sección mon/ada: 

Personas auxiliades. • . 
!dem reconvenidas . . . 
Tranvías eléctricos ídem . 
Coches. . 
Carros. . 
Automólliles 
Bicicletas • 

TOTAL. 

12 
492 
52 

14 

157 

52 

18 
45 
15 
1 
9 

8!1 

GUARDIA URBANA 

Denuncias por infringir las Ordenanzas Municipales: 

A personas . 8 
» tranvfas. • 
» aufomóvlles 
» bicicletas . 
» coches . . 
» carros y carretones 

DEN UNCIA$, 

Auxilios a particulares y agentes de Ja Autoridad 
Ebrios recogidos en la 11ía pública . . • 
Menores extraviaòos y hallazgos . . • . 
Servicios a Ja llegada y saJida de vapores . 
Dilis¡encias judiciales • • • . . . • 
Servici os vari os. • . . . . . . • 

ToT.\L Dl! s~Rvictos. 

o 

6 
4 
1 

44 

65 

32 
2 
8 
5 

18 
76 

204 

Oficina Municipal de Información 
$ERVJCIOS PRI!STADOS POR LA MlSI\lA 
DESOR F.L 2 AL 8 DE MARZQ DE 1917 

A Espai'loles . 
» Franceses . 
» Alemanes 
» Ingleses. • 
» ltalianos. . 
» Portu~ueses 
• Atgentinos. 

TOTAL. 

153 
8 
4 
2 
1 
1 
I 

170 

..................................................................................................................................................... 

Sección de Estadística, Demografia 
y Padrón Sanitario 

DtU!'UI'(CIONES y NACJMIENTOS REGlSTRADOS 
DESDR EL 25 DE fEBRERO AL 1.0 DE MARZO Dli 1917 

Juzgados Morta1id&d Natalldad 

Atarazanas • 21 11 
Audiencia 51 26 
Barceloneta. 25 51 
Concepción . 54 45 
Horta. . . 2 I 
Hos~ital . 51 24 
Lon a .• 18 20 
Norte. . 24 41 
Oest e. 56 52 
San Gervasio 12 12 
Sur. 55 53 
Univarsidad.' 51 57 

TOTAI..l!S . 342 ~1 5 

16 

Comisión especial de Cementerios 

ESTADO DE LOS ENl'ERRAMlENTOS Vl!R1FICADOS Í!N 
LOS CEMENTI!RIOS DR ESTA CIUDAD, DEL DiA 5 AL 
9 DE M ARZO DE 1917. 

CI!MBNTERIOS ADULTOS P..\RVULOS TOTlL GIIEIUL 

Sud-Oeste 132 91 225 
Es te. 40 7 47 
San Gervasio 5 1 6 
San Andrés 26 25 49 
San Martfn 5 - 5 
Sans. 10 13 25 · 
Las Corts. 24 20 44 
Horta 1 - 1 

TOTA LES . 241 155 596 

• t I I I I f I t t t t t .• t t t I I t t f 



Tarlia de Precios 
DR LOS COMESTIBLES QUR SE RXPRNDEN EN LOS liiE RC ADOS DE ESTA CIUDAD 

CA RNES 

Buey y Ternera 
Caul!dad Ptas. Ptas. 

Pierna 

Garreta. 
Monazillo 
Contratapa. 
Tajo redondo . 
Tapa. 
Babilla . 
Cadera . 
Tajo largo de la culata. 

Costi/lar 

Solomillo • 
Costi llar. 
Falda magra 
Mulla. 
Punta costillar 
Tajo de envolver. 

Cuar/o dela111ero 

Cuell o 
Pec ho 
Costílla magra 
Costlllas descargadas . 

Espalda 

Revés de la espalda. 
Espalda . 
Espalda (llata). 
Conejo de la espalda 
Tajo redondo . 
Garreta. 

Carnero y Oveja 

Pierna 
Costi! las de tomo con ailadidura 
Costillas de lomo sin ailadidura 
Costlllas • 
Costillas del cuello con afladidura. 
Costillas del cuello sin aiiadiduta . 
Espalda. 
Pec ho 
Punta de costi llas 
Cuello 

Buey Ternera 

Kilo 2'50 2'75 
)) 2'50 5 
)) 5 5'25 
)) 5 5'75 
J) 5 5'25 
)) 5 5'25 
!: 5 5'25 
)) ·5 5'25 

» 
)) 

)I¡ 

5'50 5'50 
5 5'25 
1'75 
1 '75 1 '75 
1 '75 . 1 '75 
5 5 

1'75 1'75 
1'75 1'75 
1'75 I '75 
2'75 5 

2'50 2'75 
2'75 5 
2'75 2'75 
2'50 2'75 
5 5'75 
2'50 2'75 

Carn er o O veja 

» 5 
)) 2'75 
» 5 
)) 5'25 
» 2'75 
)) 5 
)) 2'75 
)) 2'50 
~ 2'50 
» 2'50 

Corder o y Cabrito 

Pierna 
Costillas de tomo 
Costillas • 
Costillas del cuello . 
Espalda. 
Pec ho 
Punta de costillas 
Cuello 

C&ulidad Ptas. Ptas. 

Cordero Cabrlto 

Kilo 5'50 5'75 
)) 5'50 5'75 
)) 5 5'75 
» 5'50 5'50 
)) 2'75 5'50 
)) 2 
» 2 
~ 2 

DESPOJOS 
De Buey y Ternera 

Cabeza . 
Seso. 
Lengua 
Higado 
Tripa. 
Patas. 

De ganado lanar 
Cabeza . 
Seso. 
Lengua . 
Pulmón. 
Tripa. 
Patas. 

De oabrito 
Cabeza . 
Seso, 
Lengua . 
Asadura. 
Pies . 

Buey Tern ora 

Kilo 0'75 
Uno 1'40 
Kilo 2 

)) 1'25 
)) 1'50 

Una 0'60 

Uno 0'55 
» 0'50 
» 0'55 
»' 0'50 
)) 0'40 
» 0'10 y 15 

Una 0'57 
» 0'50 
)) 0'25 
)) 1'50 

El par 0'20 

Gallina, Pollería, Conejo, Palomos 
y Huevos 
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Gallina viva 
Un cuarto 
Medio cuarto . 
Un cuello 
Un ala 
Una pierna. 
Una pechuga 
Un retazo 
Un carpón . 
Una molleja 
Un hfgado . 
Una tripa 
Menudillos . 
Un pollo vivo 
Pollo cortado . 
Conejo casero vivo. 
Conejo cortado 
Un palomo . 
Huevos 

Una de 6 a 7'75 
)) )) 1'50 )) 2'25 
» » I '/1 1'75 
)) )) 0'40 )) 0'60 
)) )) 0'40 » 0'60 
)) )) 0'40 • 0'60 
» I) 0'60 » 1 
)) » )) 0'25 
)) » 0'50 » 1 
» » 0'55 " 0'50 
» » 0'20 » 0'50 
.. • o·1o » 0'25 
)) )) 0'10 » 0'55 

• Uno " 5 » 6 
Kilo » 5'75 » 
Uno » 2 » 5 

• Kilo » 2'75 » 
Uno » 1'50 » 2 
Dena. 1 '50~ 2 



PESCA SALADA 
Cantid.ad Ptu. l'tas. --- - ""----

lslandia extra seco . . Kilo 2 
:o corriente seco. » 1'75 
» extra remojado » 1'75 
» corriente remojado . » 1'50 

Noruega extra seco . . . )) 

:. corriente seco . . . » 
» extra remojado . . 
» corriente remojado." 

·. » 
}) 

Bacalao seco en pedazos. . 
)) remojado en pedazos 

·. l> 

~ 

TOCINo: 
Carne magra . Kilo êle a 5 '~ 
Lomo. )) )) )) 4 
Manteca blanca ' » » » 5 

» morena. » )) )) 2'50 
Tocino viado . 

. ' • 3'2') » » 
Tocino gorda . » .... » 2'50 
Morcilla blanca » ]) » 4 

» negra ·» » ·» 2'50 
jamón sin hueso . » . »· » 6 
Costilla . ·» • » · . , 2'50 
Lomo con costilla » »· ·» 5'25 
Salchichas . » » » 5 
Morcilla cruda » :0 » 6 
Es pinazo » )) » 2'75 
Hígado » )) )) 2'75 
Rinón. » )) » 5 
Lengua 1J » ·, 5 
Oreja. )) )) )) 2'50 

Pesca dos frescos y Crustaceos 
Mel'luza. ¡ Kilo c!e a 5'25 
Lenguado » • I) ~ 5'75 
Besugo . » » t> 1 '50 
Atún. ' » ))• ·;) 2'50 
Congrio. » .,. )) 2'75 
Anguila. » 1> » 2 
Molleras )) » » 5'75 
Raya . » . » ,. 1 
Sardina . » » » 1'50 
Rape. » • » 2 

Burros 
Boga. 
Barats 
Calamares . 
Lísaras . . 
Langosta . 
Langostines 
Merluza pequeila. 
Pulpos .. 
Sepia ... 
Salmonetes . 
Moluscos 
Almejas. 

-. 

C&Diidad Ptas. !'tas. - -------
Kilo de a 1'75 

» )) » 1'25 
» » » 1'50 
)) » )) 2'75 

-- - » )) » 5 
» » » 6'50 
» )) ;: JO 

! J.. . .. » » » 2'50 
» }) )) 2 
))•' » )) 2'50 
)) )) .. 5175 

. Dena. » O' LO >> 0~15 
» ., >l '0'15 

Verduras, Fru(as, J..~gjlmtir~s.y otros 
Escaro! as 
Lechugas 
Alcachofas . 
Pimientos 
Coles 
Brócolis. 
Patatas . 
Tomates. 
Guisantes 
judias tiernas. 
Ce bo llas 
Ajos. 
judfas secas 
Ha bas 
Garbànzos secos. 

>> remojados . 
Arroz. 
Pastas para sopa. 
Pan 
Uva del pafs · . 

» de Valencia. 
Peras ... 
Melocotones 
Naranjas. 
Li mones. 
Aceitunas catalanas . 

» sevillanas 
Sal. 
Azúcar 
Jabón. 

. uria 
)) 

a 0'05 
l) 0'05 

. Dna. 'de' o•'st:J . » 1'25 
» » o·25 » 0'75 
» » 0'50 » 2'50 
» )) 1 )) 1 '50 

. Kilo » 0'25 » 0'40 
)) » 0'50 )) 0'75 
» » 0'2."> » 0'50 

. . » • » 0'40 » 0'75 
. . Mano jo » . 0'10 » O':Z5 

>) » . O' lO » 0'55 
. Kilo » 0'50 >> 1 

)) . }) ·~ 0'50 )) 0'62 
» )) 1 . }) l'50 
}) }) 0'50 )) 0'62 
)) )) 0'50 l) 1 

' » ' » ()'75}) 1'50 
)) )) 0'50 » 0'55 
>i . )) • 0'50 '>> 0'75 
>) » 0'15 '» 1'50 

)) 

. Una 

. Uno 

. Kilo 
» 

» 
» 
» 

» O'f.O » 1 
» » 
» )) 0'05 
» • 0'05 
» 1 » 
» 1'25 li 

» ~ 0'15 
>) 1 ' 15 » 1'50 
» 0'75 » l 

·······································-··········:--······-····· ... · .. ··············································~······-··········~··· .. ···~···· 
Reglamento 

Para el funcionawiento de la Oficina facultativa 
de la Inspecoióo Industrial, formado en virtud 
de acuerdo del Bxcwo. Aynutamiento de 14 de 
Diciembre de 1916 y aprobado en sesión de 8 

de Marzo d.e 1917 

An•r. t.'' La Oficina ·facultativa de la · Inspección 
Induslrial sc compondra de uu Jefe de Secci6u, Decat1o, 
Jcfcs dc 1-.lccción, ]efes de Divisi6u, · Ayudantes, Auxi-

I O I O o I I I I I I 1 o 1 18 

liares pnícticos, Delineantes y Oficiales Inspector~ de 
con{onnidad con lo acordado por el 'Ayuutamiento cu 
14 dc Dicicmbrc de r9r6. -

AR'r. 2 .0 El Jeíe de Secci6n, Decano, seia nombrada 
por el Consistorio a propuesta de los Jefes de Secci6n, 
por un perí oc! o renovable de ci nco años .. Su categorín 
y habcr serún los mismós que los de los Jefes el e Sec- · 
ción tle Jas Oficinas Aclministrativas. 

A rn. 3·0 Los ]efes de Sección y de Divisí6n, asi 
como los Ayll(lontes tentlran el titulo de Ingeuieros. 

ART. 4·0 Hn la Secc~6u 2 ... J1ab~a Íos ,dos J?eliÚeantes 

I I O I e O ' I I O O I I I I 
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que figurau eu la plantilla aprobada por el Ayunta
micnto en 14 de Diciembre de 1916, sin perjuicio de 
que, scgún Jas necesidades del servicio, la llustre Co
misión dc Fomento Yaríe la distribucióu. 

' AnT. 5.0 Habra ademas en cada Sección el número 
de Auxiliares, Escribientes y personal subalterno qLtC 
sea neccsario. 

AnT. 6.0 Los }efes de Sección formaran una Junta 
consltltiva que dctenninaní un criteriò de uniclad sobre 
todas Jas cucsliones $ometidas a su especial conoci
mlenlo y cspecialmeute en aquellas que no pertenc
cicudo detertuinadamente a ninguna Seccióu deban ser 
dictaminadas por ordeu del Ayuutamiento, la AlcalcHa 
o las Comisiones Municipales. 

AR'l'. 7.0 El Jefe de Sección que sea nombrada De
cana, convocara y presidira las reuniones que celebre 
la Junta de }efes dc Sección y estudiara especia1mente 
e informara, ba jo su responsabilidad facultativa, des- 
pués de oída la Junta, todos. los asuntos que no perte
nezcau a ninguna Sección especial o pertenezcan a 
varias a la vez. 

ART. 8.0 Las Secciones tendran autonouúa comple
ta y sus Jeies despacharan directamente con la Alcaldia 
y las Comisiones municipales, abrando con completa 
independcncia y responsabilidad propia en los trabajos 
que se les eucomienden, formulando los proyectos que 
se les encargueu. 

Ant. 9.0 Las Secciones funcionaran hajo la direc
o::ión y la inspección del Jefe de la Sección respectiva. 

ARt. ro. Los Jefes de División obraran, respecto de 
los asuntos de sus respectivas Divisiones, con entera 
indepcndeucia y responsabilidad propia, compatible 
con lo prevenido eu los dos artículos auteriores, for
mulando los proyectos que se les encargue, írúormando 
directruuente al Ayuntàmiento, o a la Alcaldía, y a las 
Comisiones y atendiendo, en general, a todos los servi
cies que ~stéu a carga de la División. 

J,\RT. n. Cada Sección tendra su registro y Archivo 
correspoudiente, a los que deberan ser remitidos los 
expedientes que, relacionados con cada Sección, obreu 
en el Registro y Archivo general de la Oficina de la 
Inspecci6n Industrial. 

ART. 12. Las Secciones facultati,·as de la.Inspeccióu 
Industrial estaran abiertas en los mismos días y horas 
en que lo estén las Oficiuas Adnrinistrativas. 

ART. 13. Los ]efes de Sección formularan, dentro del 
primer mes de haber tornado posesión de sns cargos, 
Ulla propuesta justificada de la organización que con
vendría dar a los servicios de su Seccióu respectiva, 
siu alteracióu substancial de las consignaciones del 
presupuesto. 

En dicha propucsta indicaran ademas : r.0 Las mejo
ras qne podrfau hncerse, y làs cantidades que para 
cada una habria que destinar; 2.0 ~as medidas mas 
nrgcntes qnc podrfan tomarse eu el indicada sentida, 
ya por la Alcaldia, ya por el A:yuntamieuto; y 3.0 La 
expresi6u concreta dc lo que precisada hacer para que, 
bajo su personal responsabilidad, el servicio pueda 
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prestarse satisfaciendo las legítimas aspiraciones del 
Muuicipio. 

ART. 14. Los Jefes de Seccipu tendr{m la obligación 
de proponer a la Comisión respectiva, deutro del ~e

gundo mes de cada trimestre, todos aquellos acuerdos 
qttc com·euga adoptar por el Ayuntanriento para que 
los scn•icios se presteu debidrunente dll!ante el tri
mestre siguieute. 

ART. 15. Eu las épocas que se indique por la Alcal
dia y por los Presidentes de las Comisiones y siempre 
que se considere conveuiente, los ]efes de Sección re
dactaran las oportUllas Memotias ~li.,cativas cle la 
marcha dc los servicios, determinaudo con'Be~eutc el 
personal que efectivamcnte tenga a sus órde:nes y el 
modo como cumpla su cometido, concretando el com· 
portamiento de cada uno de sus subordinades, siendo 
los }efes responsables de la exactitud de sus afirma
ciones de hechos, pudiendo ser objeto de amonestación, 
suspensión de empleo y sueldo y basta de destitucióu, 
si los servicios a su cargo no resultaran practicades 
satisfactoriamente, por causas que no hubiesen debida 
y concretamente e.xpuesto en sus Memorias, contandose 
entre dichas causas las de no haber propuesto el casti
go de los subordinades que lo mereciesen. 

ART. 16. Los Jeies de Sección recibiran directa
meute del Registro general de entrada del Ayuula
miento y de las Oficinas Administrativas los doc\Ullen
los de que deban conocer por estar atribuído a la .Sec
ción el conocimiento del asunto a que d.ichos docu
mentes se refieran y redactaran los escritos y' cuantos 
documentes sean necesarios y te.11gau relación con el 
cometido de la Seccióu a su cargo. 

Dichos documeutos seran remitidos directaJnente a 
las O.ficinas dependientes de la Alcaldía -o de las Co
misiones mttuicipales, después de sentarse debidamcn
te cu el Registro de la Sección. 

ART. 17. Los }efes de Sección firmaran el recibi de 
los clocumentos que se les entregueu en un libro que 
se les pondra de 1uanifiesto para que puedan compro
bar los docwucntos que reciban para su despacho. 

ART. 18. En los casos de ausencia, eufennedad o 
vacante del Jefe de Secci6u o de División hara sus 
veces el funcionaria que le siga inmediatamente eu ca
tegoría deutro de la respectiva Sección o Divisi6n y 
dentro de ésla el de mayor antigüedad en el car~o. 

Al Decano le substituïra e1 Jeie de Secci6n mas an
tiguo dentro de su cat~goría. 

ART. r9. Los Jeies de Dh·isión. informaran los ex
peudientes que a cada División correspondan, coutesta
r{m a los documentes que se les remitan y daran cuenta 
de todo lo referentc a la marcha de la Divisióu que 
tcngan cncomcnclada a su inmediato cuidada y firma
rau todos los docttmentos que procedau de la misma, 
rcmitiéndoles a la Jefatttra de la Sección respectiva, 
In cual los remitira a sn vez a los Negociados y Depeu
deucins corrc:;poudicutes. 

AllT. 20. Los ]efes de Sección y de úivisióu a quie
ues corre~ponda la inspeccióu de las coutt·atas por 
subastn o concurso, uua vcz firmada la escritura o com-



promiso corrcspondiente entre la Corporación Munici
pal y el adjudicatario, pondran en conocimiento de la 
Comisión corrcspondiente el día en que se den princi
pio, con objcto de que se pueda tener presente si en el 
plazo que se fijó eu el pliego de condiciones de las con
tratas quedau éstas últimadas; 

a cuyo efecto dcbcr{m tener en ctlenta enanto se dispone 
en la Ley de 5 de Abril de r904 sobre respousabilidad 
de los funcionarios públicos. 

ART. 22. De todos los documentos que se remitan 
por las dh·ersas depeudeucias de la Oficina de la Ins
peccióu Industrial, los ]efes de las mismas -cuidaran 
de que se conscn·eo y arcbiveu minutas o copias para 
que puedan consnltarse en todo momento, a cuyo efecto 
daran las correspondientes instrucciones al empleado 
encargado del ArchiYo y Registro _.de cada Sección . 

ART. zr. Los ]efes de Sección y de División cuida
r{m dc emitir los informes que se les reclame deutro 
del menos liempo posible, a fio de que el despacho de 
los cxpcdientes no s?fra retraso alguno iojustificado, 
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J.O 
2.0 
5.0 
4.0 
5.0 
6.0 
7.0 
8.0 
9.0 

IQ.O 

) .O 
2.0 
5.0 
4.0 
5.0 
6.0 
7.0 
8.0 
9.0 

IQ. O 

)J.O 

12.0 
15.0 

B a l a nc e 

OR L AS OPERACIONES DE CONTABLLIDAD VERIF1CADAS BASTA l!L 31 DE ENERO DE 1917 

Presupuesto 
autorizado 

y rectifica 
ci ones 

Operacio 
ne s 

realizadas 

DlFERE!';CIAS 

I NO RESOS En mas En menos 

Propi os. 
Montes. 
lmpuestos. 
Beneficencia . 
lnstrucción pública 
Corrección pública. 
Extraordinarios. 
Resultas. . . 
Re~.ursos legales para cubrir el déficit 
Remtegros. . . . . . . . . . . 

27.569,90 -
500 -

9.085.867'75 451,500' -10 
7.010 500 

24.595 -
9.300 -

9.258,776'86 20 
- 5.285,747'54 

. 20.506,701 '02 1.555,552'05 
226J705,25 --

TOTAL DEL PRESUPUESTO DE 1917. . 58.944,624'76 5.050,929'77 

Pese/os Cts. 

5.283,~47'54 

5.285,747'54 

Presupuesto especial de Ensanche de LSI7 7.659,185'46 584,545·55 
Resultas - 1.124, 100'40 1.124,100'4 1 

----~~~·---~--~~---1 

PescJos Cts 

27,568'90 
. 500 

8.652,557'55 
6,710 

24,595 
9,500 

9.258,756'86 

18.971,168'99 
226,705'25 

57. 177,442'55 

7.074,659'91 

TOTALES DE 1NCRESOS. . 46.603,81P'22 _6_.7_5_9,;...5_75_'7_2_
1 
__ 4_.4_o_7._84_7_'7_4_1_44.:.:.... 2...:5.:.:2,~o8:.;;2;..;'2;_4_ 

PAGOS 

Gastos del Ayuntamiento 
Policia de seguridad . 
Policia urbana y rural. 
lnstrucción pública. 
Beneficencia . . . 
Obras públicas . . 
Corrección pública. 
Montes. . . . . 
Cargas. . . . . . . . . 
Obras de nueva construcción . 
Imprevistos 
Resultas . 
Devoluciones. 

4.276,618'25 
2.070,662'60 
4.440,560'63 
1.701,704'16 
1. 775, ~40'05 
1.901,625'57 

544,572'42 

:i ~2.155,44 1 '08 

100,000 

508,057'18 
157,229'65 
152,855'68 
68,876'4fl 
65,814'07 
57,541'25 
1.~10 

467'20 

2.999,973'35 

T OTAL Dl!L PRESUPUI!STO DE 1917 .. 1;;$.944,6:24'76 5.792,004'85 

- , 

2.999,973'35 

2.999,975'55 

Presnpuesto especial de Ensanche de 1917 7.659,185'46 585,845'71 
Resultes • , - 441,050'70 441,050'70 

----'------
ToTALRS DE P A.GOS. . . 46.605,810'22 4.818,901'26 5.441,024'05 
EXISTE~CIA EN CAJA. - 1.940,674'46 

I 

T OTALES IGUALES A LOS DE INGRESOS. 6.759,515'72 

. 5.968,581 '05 
1.915,452'97 
4.507, 704 '95 
1.652,827'67 
1. 709,625'98 
1.844,084 '52 

543,562'42 

22. 132,975'88 

100,000 

58.152,595 '26 
I 

7.075,559'75 . 
45. 225,955'0 ( 

. . . . . . . . . . . . . . 20 
I I I I I I o I I I I I I I I I I I o I I I 



&.~. -<!·~· ><Z'-·-<·!><!:· >-0-<·!><!:·>-0· -<·~·>--~· G AC ET A .?.! UN I e I¡> AL DE BAR e EL ON A 
.. . ........... 

Casa Municipal de Lactancia 
PUERICULTURA INTRA Y EXTRA UTERINA 

SERVJClOS PRESTADOS DURANTE EL l\!Eh DE Febrero DE 1917 

Niilos inscritos en el día 1.0 de este mes . . . . 275 

N
. . d d d t 1 f sanos . 17 
1ños m.,r esa os uran e e mes. \ enfermos 19 

Total. 56 

Bajas ocurridas por distintos conceptes 45 
Q~1edan inscritos el ella últimp de mes . 266 

Li/ros de leclle suministrados: 
Put·a .......•. 
Dilnfda ........ . 

Total. 

Pe·sadas de niños practicadas durante el mes. 

7,295 
667 

7,960 

¡ t~~ ~5 
56 

692 

Clasificación de los niños ingr esados 
durante e l m es 

1.• Por su edad !'peso: 
Edadea Nóm. P. mi¡jmo P. mioimo P. medio -- ------ ---

De I dia a 15 días 
ld. 15 días a I mes. 
ld. I mes a 2 meses , . 
I d. 2 meses a 5 meses ·. 
Jd. 5 íd. 4 fel. 
(d. 4 fd. 5 fd. 
(d. ¡; íd. 6 íd. 
l d. 6 íd. 7 íd. 
ld. 7 íd. 8 fd. 
ld. 8 íd. 9 íd. 
)d. 9 íd. 10 íd. 
!d. 10 íd. 11 íd. 
(d. 11 íd. 12 íd. 

2 5,270 
6 5,900 

12 5,570 
1 -1,000 
5 5,540 
1 4,290 
2 . 6,500 
5 7,550 
2 6,420 
1 4,750 
1 5 ,890 

2.550 
2,150 
2,500 
4,000 
4,050 
4,290 
5,700 
5,240 
6,000 
4,750 
5,800 

2.• Por la alimentación anterior al ingreso: 
Lactancia materna, sanos . . 

ld. íd. enfermos . 
5 
1 

Lactancia nodriza, sanos . 
-0 

l d. íd. enfermos 

Lactancia mixta, sanos . . 
!d. íd. enfermos. 

Lactancia artiFicial, sanos . . 
ld. íd. enfermos. 

Total. 

$.0 Por los efectos de la · 
Lactancia mixta: Leche de madre y leche de 

vaca, sanos . . . . • 
!d. íd. Leche de madre y leche de 

vaca, enfermos . . . . 
(d. íêl. L~che de {11adre ·y 'l eche 

condensada, sanos . . . 
ld. · fel. Leche de madte ·y leche' 

condensada, enfermos. • 
Id·. íd. Leche de madre y papilla, 

sanos . . . . . . . 
!d. íd. · L eche de madre y papilla, 

enfermos . . • . . . 
Total. 

1 

5 
8 

11 
9 

5 

ï 

2,910 
2,955 
5,525 
4,COO 
4,550 
4,290 
5,000 
5,646 
6,210 
4,750 
5,890 

4 

ll 

20 

56 

~ 

11 

Lactancia artificial: Leche de vaca y leche 
de cabra, sanos. 9 

(d. íd. L eche de vaca y Jeche 
de cabra, enfermos. . 9 

!d. íd. Leche de vaca y leche 
condensada,sanos. 2 

!d. íd. L eche de vaca y leche 
condensada, enfermos. 

!d. íd. Leche de vaca y pa pilla, 
sa nos O • o • I 

[d. íd. Leche de vaca y papilla, 
entermos.· 

Total. . . 20 

Clasificación de los niñ os ingresados enfermos 

Del aparato digestiva . . . 15 
!d. íd. respiratorio . . 5 

De distrofías . . . . . . I 
Id. infecciones (sífilis, etc.). 
!d. otras dolencias • . . • 2 

Totàl. 19 

Causas de las bajas 

Por destete . . . . . . 20 
!d. defunción. . . . . . . . . 5 
!d. otras causas (cambio de residencia. de lactan· 

cia, etc.) . . . . . . . . . 18 

Total. . . 45 

Resultados obtenidos en los infantes some
tidos a la Lactancia materna 

Nlños inscritos el dí a t. 0 de mes. . . 

Niilos ingresados durante el mes • . 57{ !!'f~;.:no~ 
Bajas por distintos conceptes. . . • 

455 
28 
29 
51 

Nii\os inscrites el dia último del mes . 459 

Promcdio de au mento diario de peso 

21 niiios de O a 5 meses.. . . 16'50 gramos 
12'S6 íd. 
15'65 íd. 

52 íd. de 5 a 6 íd. . . . . 
21 íd. de més de 6 ld. . . . . 
21 íd. con falta de éxito. 

Número de pesadas practicadas durante el mes. 194 

Resultados obtenidos en los infantes some-
tidos a la Lactancia artificial 

Promedio de aumenlo diario de peso 
22 niños de O a 5 meses. 
17 íd. de 5 a 6 íd. 
45 íd. de mas de 6 fd. 
9 íd. con falta de éxito. 

16'66 gramos 
¡g'35 íd. 
14'56 íd. 

Nifíos criados con la. Lactancia m.ix t a 

Promedio de aumenfo diario de peso 
10 niños de O a 5 meses. 
8 íd. de 5 a 6 íd. 

21 íd. de més de 6 íd. 
11 íd. con fal ta de éxito. 

17'80 gramos 
18'20 íd. 
15'25 id. 

. . . . . . 21 



~~ GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Mortalidad 
De O a 5 meses. 
ld. 5 a 6 íd. 
ld. més de 6 íd. 

l't1ortalidad gener al 
Número de niños inscrites. . 275 ' 

. d -6 >. • » » mgresa os . o J 
Fallccidos . . . . . . . 

Promedio de mortalidad por 100. 

A nalisis ordinarios 

D li:Nf:!IDAD. CREMA 

tlmL llinima lli..t \ 1!1& Kinima ----llà 
----f 

2 28'4 5'4 2'5 
5 29 5'6 2'6 
5'6 50 4 5'5 
5'6 29 5'6 2'8 

Núm. 1 i'S 
» 2 5 
» 5 5 
» 4 3 

1 
1 
3 

509 

5 

1 '61 

ACIDEZ 

lfh\ma Kinima 
- - --

19 li 
19 16 
19 16 
18 16 

Operaciones de anélisis practicadas durante el mes: 276 
Ademds se prepararan \larios reacti\los. 

Analisis extraordinarios 

.. !l M 

- ~~ ;;; 
! ~ o 

j ~ -e . ~-.., 
=o 

·-!!~ 
... .. ;; ... ... o .. .. ~ "' --"" .., 

:" ,.,. .... .. .. 
~ ... .. ,. ... "" ..... 

K 
0 5 11,032'6178'50 5'60 4'50 ~'45 (*) 15 0'70 

-- - ---~---· ¡-

(*) Englobades en la caseina. 

Examen microsoópico 

P•·acticóse varias veces el· de todas las leches y no se 
encontró nada anormal. No hay bacilo de Koch . Las re
acciones con la tlntura de yodo fueron siempre negativas. 
Los ensayos pirògnósticos también fueton negati\los. 

Sección de P ediatría 

Consultorio para nlños 

Niilos ingresados durante el .mes . . 
Niilas ingresadas durante el mes . · 

Total de ingresados duran/e el mes 
De menos de un mes. . 
De uno a tres meses. . ~ 
De tres a se is meses . 
De seis meses a un año. 
De més de un año . . 

99 
59 

158 

18 
41 
52 
27 
20 

Núm. de vis itas practicadas (su olasificación): 

Enfermedades foca/es 
Del aparato dlgestivo y anexos . 
ld. tel. circulatorio . . . 
ld. fel. respiratorio . . ' . 
!d. íd. génito-urinario . 
ld. íd. de la inervación. 
!d. fd. locomotor. · • 

De la piel y tejido cehtlar 
De los sentidos . . , . 

88 
2 

122 
. 5 

1 
o 

51 
2 269 

22 

48 

Enfermedades generales 
Distrofias . . . . . . 
Infeccioses y contagioses. 69 117 
Fallecidos: 
Gastro enteritis . 
Atrepsia 

Ser11icios complemenlarios 
Tratamiento por inyectables: . 
Núm. de inyecciones hipodérmicas aplicadas. 
lnterllenciones operatorias . . . . . . . 
Núm. de llisitas a adultes por razón.de lactan-

cia mixta . . 

98 
15 

62 
58 

9 
Vacunaciones. . 
Anéllsis de orina 
Certificados. . . 55 277 

Total de servicios prestados. 665 
Servicios preslados en el dispensaria de Gracia, 

· Dr. Cosp 

LACTANCIA ARTJFICfAL Y MIXTA 

Niños inscrites el 1.0 de mes. 
Ingresados"durante el mes. . 
Bajas por distintos conceptes. 
Inscrites el última de mes . 
Pesades practicadas. . . 56 
C~>nsultas. . . . . . 

LAèTANCIA VIGlL~A 

Niños inscrites . 
Examen de leche . 
Consulta ge.neral . 
Niños pesados. . 
Vacunaciones . . 

Servicios prestados en el dispensario de S. Alar/fn, 
Dr. Fontanills 

Nlños inscritos durante el mes 
Pesades practicadas. . . . 

Seccióu de toco-ginecologfa 
Tocologfa 

Embarazadas que han ingresado durante el mes 
actual, primípares . . . . . . . . 

Embarazadas que han ingresado durante el mes 
actual, multípares . . . . . . . . 

EmbarazHdas que han ingresado durante el mes 
actual, puerperales ·. . . . . . . . . 

Embarazadas <lUe han ingresado en meses anteriores, 
primíparas . . . . . . . . . . . . . . 

Embarazadas que han ingresado en meses anteriores, 
multíparas . . . . . . . . . . • . . . 

Embarazadas que han ingresado en meses anteriores, 
puerperales. . . . . . . . . . . 

Ginecologia 

Enfermas ingresadas durante el mes actual. 
ld. en meses anteriores. . • . . 

Número de visitas practicaqas en la Sección 

Sen•icios locofógicos prac:licados a domicilio 
Placenta previa· . . . . . . . . . . . 
Aplicaciones de fórceps. . . . . . . • . • . 
Verslón podélica. . . . . . . . . . , . . . 
Extracción manual del feta por ptesentación de 

nalgas . . . • . . . • 
Extracción manual de la placenta 
Vlsitas a embarazadas . . . • 

ld. a puérperas . . . . . 
Inyecciones de aceite gris." : . 
Versión maniobres externes. 

Total de servicios practicados duran/e el mes. 

45 

50 

98 

25 

116 

12 
8 

2J6 

2 

5 
5 

5 15 



GACETA ~IUNICIPAL DE BARCELONA 

Servicio Tocológico 

Rcsumcn es/adís/ico de los servicios tocol6gicos 
prestados por las Comadronas manicipales 

, 
Clasificación de las parturien/as: . 

Primíparas 
Multlparas. 
Casada s 
Vutdas . 
Solte ras 
Menores de 20 años 
De 20 a 50 ld,. 
ld. 50 a 40 lrl .. 
Id . 40 a 50 fd. 
Mayores de 50 ld. ; 

Clasijicación de los partos:· 

De término 
Prematuros 
Simples 
Gemelares. 
Eutócicos . 
Distócicos . 
Abortos .. 

29 
115 
122 

20 
9 

7i 
58 

4 

159 
5 

140 
2 

157 
5 

Clasijicación dc los recién-nacidos: 

Varones 
Hembras 
Nacidos Vi\los 

ld. rnuertos 
Con \licios de conformación. 
Ue peso inferior a 2,500 gramos 
!d. 2,500 a 5,000 gramos 
ld. 5,000 a 5,500 ld. 
ld. 5,500 a 4,000 I d. 
ld. 4,000 a 4,500 íd. 
ld. 4 500 a 5,000 íd. 
I eL peso superior a 5,000 gra mos 
En presentación de \lértice 
Id. f d. de nalgas . 
(d. íd. de cara . 
ld, íd. de hornbro. 

Alumbramienlo: 

Bsponténeo 
Artificial . 

Puerperio: 

Normal. 
Patoló~ico. 

... 

.. 

79 
65 

141 
5 

140 
5 

158 
4 

157 
5 

............. ,. ...................................................................................................................................... . . . 

lnstituto de la Habitación Popular 

El lnstituto de la Habitación Popular, Comisión 
Autónoma creada por el Bxcmo. Ayuntamiento, abre 
un concurso para la adquisición de· ter'renos desti
nados a la consú·ucción de casas baratas, en cuyo 

concurso regiran las siguientes 

BAS B S 

I 

Los tcrreuos que sc ofrezcau. al Institufo dc la Habi
tnción Popular deber{m estar situados dentro del tér
n1ino municip~l dc Barcelona y de los pueblos coliu
clantcs. 

II 

~o se limila la capacidad de las ofertas, pero el Ins
tiluto dc Ja Habitación Popular se reserva 1a facuJta·1 
de adquirir la tot:.c'llidad o sólo una parte de las supcr
ficics ofrccidas. 

1" 

lli 

LoS' tcrrcuos que se olrezcal.l y fneren adquiddos de
bcr{m hallnl"SC libres de cargas o grav:huenes eu el día 
dc la firma rlc la escritura de adquisición, sieudo de 
cnentn dc los propict:uios la liberación y caucclación 
dc los c:-cistcutcs, ctt el Registro de la Propiedad. 

IV 

Con las propos1ctones deberan acompañnrse planos 
u otros documeutos, mediante los cuales sc faci lite el 
conociruicuto de las condiciones de las ofertas respecto 
a lindes, sihtación referida a zÓuas e.di:fi.ca¡las, su capa
cidad, ''íns dc connuúcación, abasto de aguas, dcs
agiie!\, plazas, mercados, escuelas, etc., y demas ele
me:ntos que debeu tenerse en cuenta para establecer las 
mejorcs condiciones de vida urbana. 

23 

v 

I.as ofertas podran hacerse separadamente por per
teucncias de di,·ersos propietarios. 

VI 

El plazo para la _preseuta~6n de proposiciones sera 
de dos meses, contaderos desde el signiente dia a1 de la 
publicación de e:;tas bases en el Boletín OficiaL de la 
pro\'incia. 

vn 

Las proposlcloues y documen;tos con las mismns 
acompaiíado:-;, dcberau presentarse cu la Secretada del 
Inslitnto, sita ·en el despa~llo de la Sección de Fomento, 
en las Casas Consistoriales, durante el plazo del con
curso, y horas de cliez a una, deutro dc sobre cerrado, 

. ... ....... 

• 



• 

en cuyo anYcrso debera leerse: •Proposición para el 
concur~o de terrenos destinados a casas baratas». • 

VIU 

Fiuido el plazo del concurso, el Instituta de la Habi
tacióu Popular procedera, en la primera reunión que 
celebre, a la apertura de las proposiciones presentadas, 
haciendo constar en el acta que se levautara, todas las 
ofertas presentades. 'El Instituto se reserva la facuJtad, 
para el mas C0111p)eto estudio de las proposiciones, dè 
pedir cuantos datos, infonues y antecedentes estlme 
couvcniente respecto a cada proposición, ~y el !nstituto 
rcsolvera en la forma que estime procedente lo que vic
re couveuirlc, reserv{mdose su libertad de acción, inclu
!IO para rechazarlas todas $i no las creè admisibles por 
sus precios o condiciones de los terenos, sin derecho, 
por partc de los propietarios, a iuclemnización de nin
guna clas.e. 

IX 

Siendo propósito del Instituta de la Habitación Po
pular la construcción de casas de alquiler, de ,-arios 
pisos, dentro de núcleos de población, y de casas para 
una sola familia en sitios aislados, los propietarios dc 
terrenos destinados a propósito para unas u otras 
conslrucciones, deber{m tener en cuenta que los precios 
maximos no podr{m exceder de 2 pesetas palmo en el 
primer caso y de o'so pesetas en el segundo. 

Toda oferta que e.-..::ceda de estos tipos sera de plano 
rechazada. 

x 

T,os propictarios que tomen parte en el concurso ~·e11· 
clran obligados a sostener las ofertas consiguadas en 
sus propo~iciones por durante un p1azo m~nimo de seis 
meses a contar desdc el dfa en que termine el plazo 
de presentacióu de proposiciones. 

XI 

Los propietarios que presentaran proposiciones en el 
concurso abicrto por el Excmó. Ayuntamiento en el 
año 1914, para la adquisición de terrenos con destino a 
casas baratas para obreros, podr{m reproducir o modi
ficar sus ofertas, mecliante la presentación de la corres
pondiente instancia, durante el plazo del concurso obje
to del !)reseute anuncio. 

.................................. ,. .....................................• 
Subastas y Concursos 

SUBAST AS 

ANUNCIA DAS : 

El d{a 25 de Abt;l, a las once de la m·añana, se cele
brara e11 estas Casas Cousistoriales la subasta rela~va 
a los trabajos de instalación de tres tuberias de acero 

24 

..... ;-. .. . 

asfallado para dejar libre de servidUlllbre las parcelas 
del Torreute de Parellada, emplazandolas en la nueYa 
caiJe continuación de la de Sócrates, bajo el tipo de 
7.431'94 pesetas. El pliego de condiciones, junto con los 
demas documenlos, estara de manifiesto en el Negocia
do de Obras públicas de la Secretaria Municipal, 
para couocimiento de las personas que deseen interesar
se en la indicada subasta. 

Sc ammcia al público la subasta relativa a la cons
trucción tic fajas adoquinadas en el trayecto de la' calle 
de CorteR comprendido entre la Plaza de España y la 
calle de Aribau, hajo el tipo de 138,487'20 pesetas. 

La subasta, cuyo pliego de condiciones, jttuto con los 
clemas documentos, sc halla de lncuúfiesto en la Sec
ción de Ensanche de la Secretada Municipal, se cele
brara en el Sa16n de Ciento, el dia 9 de Mayo, a las 
doce de ia mañaua. 

EI cHa II de l\Iayo, a las doce de la mañana y 
también en el Salón de Ciento, se celebrara la subasta 
relati..-a a la construcción y conserración, durante E.! 
período de quince años forzosos y cinco ,-oluntarios, 
de un pavimento de asfalto monolítico en el trayecto 
de la calle de Cortes que media entre la Plaza de Es
paña y la calle de Viladamat, bajo el tipo de 262,275'24 
pesetas. En la citada Sección de Ensand1e se halla de 
mauifiesfo, junto con los demas documentos, el pliego 
dc condiciones por el que se regira la indicada subasta. 

CONCURSOS 

i\NUNCIADOS : 

En Yirtud de lo acordado por este Ayuntamiento en 
ses16n de 8 del mes actual, se anuncia al público la 
,·enta, por concurso, de papel inútil procedente de ser
vicios de consumo, bajo el tipo de 10 pesetas por cada 
cien kilogramos, con arreglo al pliego de condiciones 
que cstara de manifiesto en el Xegociado de Tngresos 
dc la Scccióu de Hacienda de la Secretaria Municipal, 
durante las horas babiles de oficina, desde el dia 17 
del actual hasta después de hecha la adjudicación. 

Para la celebración del expresado concurso se obser
nuan las siguientes reglas : 

r. a. Las proposiciones no podran ser inieriores a 
ro pesetas por cada cien kilogramos de pape!, que
dando fuera de concurso las que no lle\'asen este tipo . 

2.4 Los proponentes acompañaran a su proposición 
escrita en pape! dc una· peseta, la cédula personal y el 
resguardo del dcpósito a que se reiiere la condición 5·$ 

3·~ Los pliegos cerrados se· presentaran en el refericlo 
:Kegociado dc Tngresos dura11te las horas laborables, 
dentro del plazo de diez días natttrales, a contar del 
dia 18 del corrieJ'lte. .-Los pliegos deberan contener 
en el exterior de la cm·peta el nombre y el do1nicilio 
del prop011ente y la indicación del- objeto del pliego.» 

4·" A todo pliego de proposición clebera acompañar
sc por scparado el resguardo que acredite la constitu-

I I I O I I o O O o O O o t o I O o I I O O t 
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cióu del depósito provisional preveuido para tomar 

, parle eu el conctuso. El inclicado depósito debera cons

tituirse por la cantidad de 1,000 pesetas en )a Deposi
laria Municipal, siendo rechazado en el acto de la en
trega todo pliego cuyo propouente no acredite haber 

veri:ficado este depósito. 
5·" Terminado el piazo señalado para Ja pr·esenta

dón de pliegos, la Comisión de Consumos, con citación 
de los propouentes cou veinticuatro horas de auticipa
ción por lo menos, procedera a Ja apertura de los plie

gos y adjudicara el servicio al mejor postor, y de>ol
viéndose en el acto a los demas proponentes el depósito 

provisiopal si no reclamau contra la adjudicación 

hecha. 

Se abre concurso para la inversión de la cantidad de 
500 pesetas que figura en el Presupuesto para los 

padres de doce hijos, bajo las condíciones siguientes : 
x.a Se abre un concurso público entre vecinos de 

Harc.-elona para Ja entrega de la cantidad que figura 
en Presupuesto para los padres de doce hijos, en totali

dad o en partes, como mejor estime la Comisión. 
2." Sólo podran tomar parte en el concurso el padre 

o madre con doce o mas bijos, vivientes en su com

paiiía al tiempb del ·concurso. 
3·"' De los doce o mas, deben l1aber nacido eu Barce

lona seis 90r lo menos. 
4.a El premio se adjudicar¡\ al padre o madre que lo 

merezca a juicio de la Comisión, que propoudra la solu
ción al Excmo. Ayunt;tmiento. 

5·"' La Comisi6n tendra en cuenta para juicio, prin
cipalmeute, y aparte de otras circunstaucias, que se 
puedan justificar, el cwdado de los padres en atender 

a la salud, limpieza, educación e instrucción de los 

hijos, a la escase.z de medios con que para ello cuente1 

a los de su familia y fl la buena conducta de los padres 
y al mayor tiempo de residencia en la ciudad. 

6. • No s era precisa la preseutacióu de las partidas 

de nacimiento de los hijos, pero la Comisióu pod.ra 
practicar cualquier com.Probación que estime necesaria. 

¡.a Los padres que soliciten el premio podran pre

sentar sus instancias en el Registro General del Ayun

tamiento durante el plazo de ocho días naturales, a 
partir de la publicación eu el Boletfn Oficial de la pro
vincia, eu horas habiles. 

8.• No se concedera premio a los padres que lo 

hayan tenido en anteriores concursos. 

.................................. -.......................................................................................... _ ........................ . 

Albergues nocturnos Municipales • I 

CUADRO ESTADÍSTICO. - INGRESADOS DURANTE HL MI!S DE ENERO Dl! 1917 

, 
EDAD ESTADO NATURALEZA 

A Iber- Estan-

.. 
Hasca Dc 25 ~la9()res Solleros lcasodos Viudos 

gndos e las 
De Ja I Del Ex tron-

25anos ~I de 50 prov .• Rel no jero 

--:---2,--5 
{De nuevo ingreso. 5 15 10 9 2 5 21 

Cid Hombres Reingresados . . 5 54 156 41 9 25 23 50 75 ------------26¡65 T oTAL . . . . 15 45 1 58 57 ! I [ 26 5 94 2,002 
I --

tDe nuevo ingreso. 11 21 8 51 5 6 9 24 7 40 

rmb<e• ~:::~~·d~ • • 30 lW 49 140 30 2 59- 155 7 199 ------------
41 141 57 171 55 55 68 157 14 259 +,;/76 

Roclifort r· .... 0 ;,.g ..... - - - - - - - 1 - 1 

Reingresados . . - - - - - I 2 - 5 

• Niilos. 
-- - - -- ---- -- ------ --

•. TOTAL .... - - - - - - 1 5 - 4 102 
_ 4_1_ 1141 -------- -

ld. del albergue 57 171 55 55 t9 160 14 245 4,578 

I 
(De. nuevo ins¡reso. 4 10 10 8 4 12 8 16 - 24 

f M"j"" l""S<e•ada•. . 4 29 53 20 8 58 27 39 66 

Santa ToTAL . . . . 8 59 415 28 12 50 55 55 90 1,604 

Catalina t \De nuevo ingreso. - - - - 1 5 - 4 
. Reiugresadas . . - - - - 5 6 - 9 

Nlñas. . iToT AL . . . . - - -- -- ------ -- --- - - - 4 9 - 15 210 -- ------------ ----
Id. del albergue . 8 59 43 28 12 50 59 6~ - 10) 1,814 

a2¡-m --256¡56 ----- ----
TOTAL Gl.t~ERAL. 158 111 15-1 289 17 440 8,194 

-

<$•>-<Z>· ~· >-0-· <0· -<!·><i>· ~·><!>· 4>-<1:>· <0· -<!·!>-·~ 25 



Distribución de fondos 
por capflulos o concep/os qneJ para satisfacer las obligacicnes del mes de Msrz? de 1917 !' anl eriores 

ha acordada es/e E.rcmo. AruntamienloJ con arreglo a lo prescrita en las disposiciones vigenlesJ a saber: 

Cnpilu los NOMBRES DE LOS CAPfTULOS 

I. 0 Gas tos del Ayuntamiento. -
2. 0 PQlicfa de seguridad . 
5.0 Polida urbana y rural. 
4. 0 I nstrucción pública. 
5. o Beneficencia . . 
6.0 Obras públicas . . 
7. ° Corrección pública. 
8 .0 Montes . . . . . . . · 
9. o . Cargas . . . . . . . . 

10.0 Obras de nue va construcción 
11. o Imprevistos 

i ~ OBLIG~O~-- ~ 
De pago 

lnmediaro e 
lne·xcusab le al 
r lempo de s u 
vencimlenro 

Pr! se/as 

De pago I 
dl lerlblc 

Peseln~· 

Volunraríos TOTAL 

Pese/ns Pr! sc/as 
:-- - --1-- ---

525,000 5,000 >' 550.000 
160,000 5,000 )) 165,000 
1~,000 5.li00 I 

)) 185.000 -
150.000 I 10,000 r 160 000 
~0.000 2 000 ,. 

I 92.000 
100,000 » 7> 100.000 

10,000 )) » I O, 000 
)) » ))' )) 

100,000 " J) 100,000 , 
» " )) » 

10,000 » )) 10,000 

)) 

H!.0 Resul hts ordinarias. 
Id. Ernpréstito 
ld. Reforma . 

00 ¡ 1.000,0 
500,000 

1.1 25,000 

1.500,000 
27,000 1.152,000 
» ~ 1.500,000 

Ensanche corriente. 
I J) 100,000 lúO,OOO 

800,000 » )> 

lResultas ordinarias. 
!d. Empréstito 

.· 
· ¡ oo¡ 800,0 

200,000 

800,000 
1.000. 000 I .. » 1.000,000 

TOTA LES. 

- ·l 4. 225' 000 I 
-

127,000 I » 4.552,000 

. . 
............... ...... ...... ... ......... ................. 11¡ •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

Ceremonial 

DgLEGACIONES V REPRESENTAÇIONES DE LA A.LCALDÍA 

Y ACTOS OFICIAUS DE LA .CORPORACIÓN MUNICIPAL 

11 de Marzo .. El F.xcrno. Sr. Alcalde, Marqués tle 
Olérdola , delegó al IUre. Sr. Conceja l D. José Cirera 
para f'Sistir a la Iuución religiosa que la Comisi6n Uni
versi taria de Santo Tom{u; de Aquino celebró en la 
Ig lesia de Nuestra Señora del Rosario de los PP. Do
minicos. 

li de 1\tarzo. Los litres. Sres. Soler, Jover, de 
Lla01.aJ Rovira, de Riba y Puig Alfonso asistieron a la 
fiesta religiosa de las Santas l\Iisiones que se celebró 
en la Santa lglesin Coteclral. 

13 de Marzo. Los l itres. Sres. Pagés, Lasatte, Fus
té, Busquets, Gili, dc Mesa, Cirera, Llopis y htig 
Alfonso, presididos por C'l Excmo. Sr. Alcalde, Marqué:-; 
de Olérdola, asistieron a la entrega del premio a la 
Casa Ed:it'oria1 Seguí. 

: . . . . . . . . . ,:.. . 26 

14· de Marzo. El Ayuntamiento en Corporación 
asistió a la •Festa dc la Música Catalana• que se cele
br6 en el Palau de la l\Iúsica Catalana. Coucurrieron 
los Iltres. Sres. Planas (Secretario), Busquets, Cirera, 
Llopis, Balaña, Martí Ventosa, de Riba y Puig Alfonso, 
presididos por el Excmo. Sr. Alcalde, :M:arqués de 
Olérdola. 

15 de Marzo. El Iltre. Sr. Teniente de Alcalde 
D. José G1·añé, asistió, en representación del Ayunta
miento, a la fiesta de Santa Madrona que se celebró en 
la Iglesia parroquial dc Santa Madrona. 

. ...................................................................... . 

Deuda Municipal 

AMORTTZ \ClÓN m: 'rÍ'r1JI10S 

Verificada el día 15 del corriente la extracción de 
números para Ja amortización de obligaciones dc los 
b:mpréstitos que liene emitidos este Mnnicipio, con 



arreglo a las tablas amortizadoras, an(mciase a1 público 
el resultado siguic.nte : 

Emisión dc 1. 0 de Enero de 1906, Serie A. ,. 
Sortco nr'tmcro 45, dc ro tftulos 

F.m1sióu dc 15 de Mayo de zgo6, Se·rie B. 
Sortl'o mímero 38, de 100 tft11los 

Del 105,401 al 105,500 

Emisi6u dc 1.0 Octubre 1913, 2."' ampliación, Serie B. 
Sorteo número 15, de 10 tít1~los 

Del 233,051 al 233,o6o 

F.misión rlt• 1.0 E1rero 1916, 3·" amptiaci.ón, Serie B. 
Sortro mímero 5, de 10 tít11los 

Emisión de 1.0 de Enero de r9o8, Bonos de la Teformn 
Sorteo mí.mero 17, de 200 títulos 

Del r2,ror al r2,200 
Del 45,6or al 45,700 

En cumplimiento de lo dispue.-;to en el parrafo 1.0 

del ::n'lículo 43 del Contrato de la Refonna Interior de 
esta ciudad, esta Alcaldia ~ra procedida a la amortiza
ción e inutilizacióu por medio del taladto, quedando, 
por tanto, fuera de la circulación 24 Bonos de la Re
forma de lOS SÍguieutes nÚmeroS : 58,193 a 58,205, ad
qttiridOS eu Bolsa, y 4,0¡6, 7,099, 26,623, 37,661, 41,853, 
56,0¡6, 64,16o, 64,IÓI y 64,218, recibidos en pago de 

• solares dc la Sección x.• de la Gramia Layetaua, Yeu
clidm; en pública subasta. 

.Archivo Municipal 

Publica ciones recibidas: 

Pom.•cACJ0NS DTi J.A JuNTA nv. C.n;;Ncms i\'ATURAJ~s ol\ 
BA RC!ii.ONA. - 1917 . . - (Musei Jhrcinonensis Scientin
rnm !\Hturalltllll Opera. - Serie.-; zoolog-ica) : 

l. - 111Sl1'11CCÍOIIS per a la prcparaci6 i cuvio dc 
Mamlfcrs amb destf al Muse11, per J. B. d'Aguilar-Amat 

Banús, Encarregat del Departament de Zoología del 
)[useu Martorell. 

v. - 111slruccio11S per a L4 re~Hecció de iU ol uses 
terrestres i d'aigua dolça, per a Bofill i Poch, Director 
del Museu. 

VIL - I.cs serps dr Catatunya. - Nota Monogràfica, 
per Joaquim Maluquer i ~ieolau, Agregat a la secció 
herpetològica. 

············· ············ ······· ······· ·~······························· 

Pisos por alquilar 

NOTA DE LOS PISOS QUb: SE RALLAN POR ALQUILAR 

EL DiA 12 DE ENERO DE 19:7 

1.• I 
2.0 
5.• 
4.• 
5.<1 
6.0 
7.• 
S. o 
9.0 

IQ. o 
,_,;,.. 

Totales 

"' .. 
'O 
e ., 
¡: 

., 
o 
E 
:::0 

o 

2 4 1 l 4 2 l 1 - 16 
1 5 2 14 6 5 2 5 - 58 

- 19 !:1 11 24 14 1 5 5 - 811 
7 25 8 10 17 11 6 5 - 87 

- 2 5 I 2 4 5 1 - 16 
6 11 o 5 10 6 11 5 - 55 

5~ 1 ~ ~ : l~ l i~ f ~ =- ~~ 
I i :- ; ~ 1 I = = ~~ 
50 Ts -;;- -;s 8si5;'" ~ -;- - -;a 

........................................................................ 

MAYORDOM!A 

Relaci6n de los objetos hallados y deposita4os 

en esta Secci611 

Yarias lla\'es. - Fn boa de piel~ negra. - Un peu
diente, forma arete, al parecer de oro. - Un monedera 
de charol, forma cartera. - Un monedera de piel, con
teniendo una pequeña cautidad en metalico. - Otro 
mouedero de piel, conteniendo tres llm·es y una polvera. 
- Unn licencia del Ejércíto, a nombre de Fraucisco 
Roig. -Un monedero de piel, negra, para señora, con
teniendo un telegrama, céntimos y dos llavines. - Una 
cadena y una medalla de metal dorado. - Un depósito 
de bencina, para farol de automóvil. - Un bolso tle 
picl, para ~eñora, conteniendo dos pañ1telos, dós pares 
dc guantes, tres mouedns de plata extranjeras, un reci
ho del Crédit. LyOJJnais y otros objetos. 

Lo que se anuncia en \'Írtud de lo dispne::;to en el 
artícnlo 615 elet Código Cinl. 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Brigadas Municipales 
INTERJ OR 

Dislrlbución del lrabajo efectuada por las bn/radas de esta Zona duran/e la última semana 

JOU& O 
do 

agiD~U 

••••moa 
a la 

DESIGNACIÓN 

DE: LAS BRIGADAS 

NiJI!.0 lli AGINTJIS 
OOOP!DOS ll5 

~T&bajos setÒOI0-1 TOTAL 
lJTO"D!OI UWGI&fe.s 
'<• ·¡,, fÚera de 

NATUNALS ZA 

DEL TRA BAJO 

PUNTO DONDE 

SE HA EFECTUADO 
brlc•d• 

btig&du _br_i g_•d_& _.___ -----------1----~------~---

156 Cementerlos 120 56 156 Construcción de vari as 
.. sepultures de preferen-

cfa y arcos-cuevas. 

Reparación y conserVa· 

-. ; 
ción de vfas y paseos. 

I 
Lif11pieza de los mismos. 

Construcción de un grupo 
de n ichos, reparación 
y limpieza. 

Reparación de la admis 
tración y limpieza 
Vi as . 

de 

- . 

. ' -
Reparación, conservación 

y limpieza. 

' 
257 Conservación de vías 

públicas 198 59 257 Limpia y arreglo. 

' . 

Arreglo del empedrado. 

' Colocar borditlo. 

Repaso del empedrado. 

Arreglo de baches 

288 Limpieza y riegos 180 108 288 Limpieza y riegos. 

59 Talleres Municipales 1 59 Carpinteros. 

Herreros. 

Carreros. 

Cub eros. 

Pintores. 

Lampistas. 

740 , SUMAS Y SIGUE , 536 ?.04 740 

Cementerio del Si.td-Oeste. 

Id., fd. 

. 
ld., íd. 

Cementerio de San Andrés. 

Cementerio de Sans. 

Cementerio del Este. 

~ 

Camino .iel Gas, ~alies de Argüelles, 
Las Corts, Robreño, plaza de la Bo· 
nanova. calles de la Legua. Cule-
bra, Vich. _Doctor Samponl<, San 
Adrian San .André¡;, Rieras de Horta 
y de San Andrés. 

Calles de Bilbao, Castaños, 
del Mar. 

Sans, y 

Calle de Sócrates. 

Calle de XJJcléí, 

Calle del Carmen. I 

Varias calles. 

Varios trabajos para las brigadas. 

Luciar y acerar herramientas y arreglo 
de carri-cubas. 

Reparar can<i·cul>as, carretillas y la· 
brar madera para ruedas. 

Reparar cubos y cubas. 

Pintar carri·cubas. 

Trabajos varios. 

I I I I O I I I I 0 0 I I I O I O O f O O I 28 . .............. 



GACETA :\IUNICIPAL DE BARCELONA 

JÚIIIlO I 
dt DESIGNACIÓ!\ 

I . 
1 

Stll1.0 Dl .lGI!TJS 
OCUPlDOS U 

PUNTO DONDE 
&ftBitl r.rabajoo oani.eioa . 

aòaen\OI oro o••• osuoialu 1 OT AL 
a ¡, 

1 

UE LAS BRIGAD.A!i .41 "Iu túe.-.. del 

NATURALEZA 

DEL TRABAJO SE HA EFECTUADO 

-
brigada --------- b · , _ h · > ·- . ~ ~ __ , ____ .:...,_ ______ 11--------------· 

740 SUMAS ANTERJORB:S 

64 Conservaclón y repara
ción de la Casa Ayun· 
tamíento y demés edi
fi cios municipales . 

. . ~ 

6 · C.onser->ación y repara·- · 
ción dé las construc· 

. c i ones, paseos y 
arroyos del Parque 

.. 
~ . í 

fi2 Conservaciór'l de los jar-' 
din_es y arb?lado . • 

l . . ' . . . . 
~ 

: .. '. . ... . 

22 P:nlretenimienlo defuen· 
tes y cailerias 

.·. 

. ·- :,. 

'{ 

51 ' Conservación del alcan-1 
tarillado . 

.. , 

' . .. ' t .. 
r. 

~5 PoÇiadorés (evenjual) 

. ·950 ¡· , SUMA~'fOTALE¡,. 

556 204 

56 8 

j 
. ' 

5 

' . ·j 
59 5 

22 

. ·I 

I 

' i-

29 2 

... 
t I 

1 

740 

64 Obras de reforma y repa- Casas Consistoriales. Mataderos Ge
ración en diversos edi- ne ral y de San Martin. Mercado de 
ficios municipales. la Concepcíón. Jardines del Parque, 

varias secciones. Línea fiscal (Prat). 
Eielato del Bogatell. Tenencia de 
Alcaldia del distrito IV. Almacenes 
de las calles de Lull y de Wad-Ras. 

6 Trabajos de reforma en Parque. 
la pajarera-palomar. 

Arranque de hierros vie- Parque . 
jos. 

Limpieza de paseos y Parque. 
arroyos. ¡ 

62 Trabajos de plantación, Bellas Artes. Colegio del Paseo de 
replantación, !impia }' San juan. Matadero General. Junta 
expurs¡o, en los jardí- de Ciencias Naturales. Con los po
nes y arbolado munici- dadores. Arbolado del Parque: va
pales. rias secciones. Viveros de las calles 

de Moncada y de Wad-Ras. Plazas 
de Palacio, Medinaceli, Real, Cen
tro, Rosés, Bonanpva y de Ja Cruz. 

22 Servicic1 de agua del Par- En toda la Zona !fel Interior, con res
que. Reparación de es- pecto a la conservación y limpieza 
capes de agua en la vfa de fuentes,-maqui nas elevatori as de 
púl>Jica . Reclamaciones agua y l>ocas de incendio. Repara
deaS(ua.lnstalación, con- ción de fuentes en las calle de Santa 
servación y limpieza de Coloma-Virgili, Grau y Torres-San 
fuentes. Conservación Carlos, Madrazo-Prim, Muntaner
y limpieza de maquinas Parroco Ubach, Muntaner-Travese
elevatorias de agua '} ra, plaza del Rey, calles de Amil car
boca s de incendio. Santa Eulalia, plaza de Nadal y ca-

lles de Ramón Batlle-San Andrés. 
Conservación de los grifos del Ma
tadero General. 

51 Construcción de dos al· Carretera de Horta. 
.bañales. ' 

1llmpia de alballales . Calle de Santa Madrona. ·~ 

Reparación de una bó ve- Calle de San Bertran. 
da de la cloaca. 

)Pelotón de !impia de im-
1

Calles del Arco del Tea1:ro. Guardia 
bornales. Este, Montserrat':} Mediodía. 

25 Trabajos de poda y ex- Calle de Gandu.xer. Distrito l 
purgo en e l arbolado 
del ·Inte rior y Ensanche. ¡ 

29 .................... . 



ENSANCHE 

Dislribución del trahajo e{ec/uado por las brigados de esta Zona _!urante lo tilfima semana 

SÚII.IlO I 15ull.o Dl mmsl j 
ét OI!SlGNACJÓN 1 OCUP.IJlOS U NATüRALE ZA. I I'I,JNTO DONDR 

ala DE LAS BRlGr\DAS proptoa asptotalu i DEL 'l'UABAJI) da las latra de 
Sl!: HA t!FECTUADO 

•d~:;:::, , l traba_los I aerrt.tios j·roTALI I 
hrlg•d• bncuu brigada l I - --~--~ . - -- -~~-·--.-

••• lconmvodón defkme,. l 115 1 1!9 142 Lomp,.,a<<eglo,abm ca¡a Calles de Ll"tl , Catal""'· Pu¡ad.,, para el empedrado "j Cerdeña, Marina, Gerona, plaza de 

17 Entreteni miento de fuen
tes y cañt:rfas . . I 17 

I 

I 

conser'llación del empe· Blasco de Garay, calles de la lndus· 
drado de la calle de tria, Llobet, Emengarda, Riera de 
Pelayo. Magorie, calle de Pedro IV, carre-

tera de la Sa¡;¡rera a Horta y camino 
de la Verneda. 

17 Reparación de escapes de En toda la Zona de Ensanche, con res· 

I agua en la vra pública. ,. pecto a la conservación y lim piezn Reclamaciones particu- de fuentes y bocas ·de incendio. Re · 
de agua. Reperación, paración de fuentes en Jas calles de 
instalación, y limpieza Ronda de la Universidad-Pelayo, 

1 de fuentes y conserva- r Inclependencia-Wad-Ras, Pasaje de 1 ción y l impieza de bo· Santa Eulalia·lndustria, Pujades-
cas de incendio. Independencia, Triunfo-Almoga'lla

res, Cafaluña·Pujadas, Tamarit·Ca
labria, Cataluña-Enna, Roger de 
Flor-Industria, Castiliejos·Aii-Bey, 
Dos de Mayo-Provenza y plaza de 
la Universidad. 

159 . . •• SUMAS . , • -,-~-·! 150 29 159 1 

·--...........•.... -. ...... ······-···-··· .................................... ····· ...... ······· ................................................... -... . 

CUERPO MEDICO MUNICIPAL Aslstencia Mèdica en los Dispensaries 

SeRVICIOS PRESTADOS DESO!! KL 25 DE fEBR I!RO AL 1.0 DE MARZO DE 1917 

LOCALES 

Dispensaria Casas Consistoriales . 
• _ Barceloneta . 
, Hostafranchs . 
, Santa Madrona . 
» Universidad 
» Parque. 
~ Gracia . 
' San Martín 
t Taulat . 
' San Andrés 
· Sans-Las Corts . 
• San Gervasio. 

TOTAL ES GENERALr!S. 

trt .u ptraelo- ut u lsl\u • ... • Yaoua- hr lolu ToT~LJS 
I B • d I o Y' I V' • B.IC0110CIIIIUTOS •• ,,,. luiiiiO" • I I 

' 1&1 on al 4 pouo- ! 14am o\DDu variot PA lC U LIS 
ant· ou prat- grdut- • a 1 caoloua. a ambrl•- ' 
liadu lloadu local domio\llo nu &llau&du loformn &tdoa 

I 
:¡ 

----,--r-------,--,----
6 - 1651 5 44 - 44 J 2 52 -¡ 516 10 1

4
s I 500 t! 12 - 5o 1 21 52 6 4t 6 16 162 5 42 - 42 I 95 5 570 

20 20 -1001 27 - - 552 10 500 52 , 1,181 50 9 7041 5 90 - 90 I 6 85 A7 1,084 2 - I,. a1 - to - es - 1a s 22s 11 6 277 1 - - 50 . 1 110 15 I 45l 7 2 259 - 18 - 1 - 51 52-1 gi' 7 505 8 11 I I 17 2 14 11 585 12 -_

1 

149, _ 18 _ 11 I 2 69 12 273 5 190 2 12 52 - 42 4 285 I - 1 69 - 21 - 19 - 9 I 120 

m [a.¡ 3,04sl--sr¡¡m[ 1 742 1-.e[m l-:mls:rn ==================~~~~:~== 



Oficina de Estadística, Demograiía y Padrón Sanitario 
(Suciótt IV d41 Crw'po ,l,fédico Mullicipal) 

ESTADÍSTICA DE MORT ALIDA O 
0EFUNCIONI!S POR CAUSAS, Y POR DISTRITOS MUNICIPALI?S, OCURRIDAS EN BARCELONA EN Pebrera de 1917 

NOMENCLATURA INTERNACIONAL :l !J 11=====:::==: CAUSAS DE LAS DEFUNCIONI!S DISTRITOS MUNICIPALES j ·~ :i:~ RESUMEN 

ABREVIADA _:_'_:_I~~~~~~~~ ...::...L~:- I-=-1~ j :i ~~~~fOTAL 

Fiebre tifoidea (tifus abdominal) 
Tiflts exantemético . 
Fiebres intermitentes y caquexia 

palúdica . · 
Viruela . . 
Saramprón . 
Escarlatina. 
Coquel;uche . 
Difteri~ y crup 
Grippe . . . 
Cólera asiético 
C6Jera nostras . . . 
Otras enfermedades epidémicas 
T-uberculosis pulmonar. . . . 

ld. . de las meninges . 
Otr.as tuber:cqlosis . . . . . 
Sff1lis. · . . . . . . • . . 
Céncer y otros tumor:e.s malignos 
Meningitis simple . . . . . 
Congestión, hemorragia y re· 

blandecimiento cerebral. . . 
Enfermedades organicas del co-

razón. . . . . . . . . 
Bronquitis aguda . . 

ld. crónica . . 
Pneu¡nonía . . . . . . . . 
Ot ras enfermedades del a para to 

respiratorio. . . . • . . 
Afecciones del estómago (menos 

céncer) . . . . . . . . 
Diarrea y enteritis . . • . . 

ld, en menares de dos años. 
Hernias, obstrucciones intesti-

nales , . . . . . . . . 
Cirrosis del higado . . . . . 
Nefritis y mal de Bright . . . 
Otras·enfermedades de los ril'lo-

nes, de la vejiga y sus anexos. 
Turnores no cancerosos y otras 

enfermedades de los órganos 
genitales de la mujer. . . . 

Septicemia puerperal (fi ebre, 
peritonitis, flebitis puerperal). 

Otros accidentes puerperales . 
Debi lidad co11génita y vicios de 

conformación . . 
Debilidad senil 
Muertes violentas 
Suicidios. . . . . 

5 5 

~ I ; ~ = ~ ~ ~ = ,: ~ 11 ~ 
I 
2 

5 11 I 2 17 2 1 - - - 20 21 41 
1-- 1 - 1 _----, 2

1 
2 " 4

1 

1 ~ . ~ I ~ ~ = ~6 J à~ 4 
2 

!5 
8 
2 
5 

17 

4 

1 
1 
4 

15 
8 
5 
7 

21 

2 
1 

4 
2 
2 

4 
5 

8 

!5 
5 
1 
5 

15 

2 
2 

5 

2 

lO 

7 
6 

9 

16 

4 

_ j 

6 

- ¡ 

18 
5 

5 
6 

12 

14 
4 
2 

6 
10 

I 
11 I 

26 
8 
5 

10 

42 ! 52 

I 
9 

15 

~ I 

2 
2 
5 

2 
2 
s . 

1 
21 

-1 -
5 

5 I -
2 

1 
6 

12 
1 
5 

19 I 19 I 

29 
25 
11 
14 

58 

5 

26 
2 
2 
8 

I 
5 

- ¡ -

7 
1 
1 

4 
5 

5 

17 

2 
2 

4 

2 
4 

8 

17 

5 
I 

_ I -

1 ¡ 

I 
2 

59 
I 
5 
8 

Hi 
1 

I 
68 

7 
8 
5 

21 
2ó 

44 

61 
5 
5 
4 

54 
51 

79 11 

29 - 100 125 

5 
17 

51 

5 
2 

24 

4 
2 
9 ~ -

~ 58 
19 18 
51 44 

150 149 

6 
15 
55 

9 
4 

24 

5 

l 
19 
:25 

6 
5 

22 

2 

- = I ·-- - - - I - - - - 1 - - ' 1 

= 1t I .: : ~ -I 0~ I ~ : ~ ~ I = ~ : 
4 - 2 2 - 5 - - 1 I - 4 12 

-_ I - 1 I - - - - - - 10 - 9 5 
I - 1 - - - - 1 - :l - 4 2 

4 5 4 18 14 21 22 15 s 7 51 - 69 78 

1 
129 
12 
Íl 
9 

55 
59 

123 

225 
ES 
57 
95 

299 

7 
• 52 

60 

15 
9 

46 

5 

2 

1 
4 

17 
16 
12 
6 

147 Otras enfermedades. 
Enfermedades desconocidas 

mal definidas o I 5 - 5 I - ~ I 1 I I - - 6 11 ~ 9 I 8 1__12'_ 
86 ïi4 11 136¡2t0 1s.t 2as!liï s9 85 285¡¡- t jJsor ¡soo ~ " T OTAL CENERAL. 

DEI\iOGRAFÍA 
- . - . - ··- -

NA OIM:IENT OS NAOIDOS M:OERTOS 

Legitimo• 11 llepitlmos 11 Le!li11mos neg:ttimos 11 DEFUNCIONES 

Varonea I Hembras 
TOTAL 

I 
TOTAL 

Vnrones I Hembras Var ones Rembras \'arooes BemhrllS I -

558 I 468 
11 

65 I 50 
11 

1,119 
11 

51 
! 

26 9 5 li 91 li 1,667 

31 



Demografía Médica de Barcelona 
E<;TADO DE LOS ENFER~IOS ASJSTJDOS EN SUS DOMICILIOS POR LOS Srr~ORES FACULTATlVOS DEL CUERPO MÉDICO 

MUNICIPAL, DURANTE EL ME<; OR Febrero de 1917 
-

ENFERMED!DES INFECCIOS!S 
y CONT!GIOSAS 

~ !Jtag. . . Viruela ·~ Muertos. . . 
Tr&tamiento . 

( Altas . . . 811rampioo ·¡ Muer\os. . . 
Tratamieoto . 

~ Albs. . . 
E~arlali.lta. • M11ertos. • . 

( .Trdamiento . 

!ogiu y Laringi-\ .Ub~ · · • 
lis dinérioa. . ( Mne. ~o~· · 

. Trat~m1ento . 
\ Altas . , • Coqueluohe · Muertos. ·. . 
( .Trdamiento • 

Enfermedades ti-~ .Altas· · • 
foideaa. . ·(lduerto~. . . 

Tra tam1eoto . 

Eofermedades l 'Altas. . . 
puerperalaa. ( MuerLos. . • 

· .Trat&mieoto . . 
lntermitentes pa.-\ Altas· · · 

lúdioas. . . ( Moerto~. • . 
Tra tam1ento . 

Sífilis . ( Altas. . . 
·¡ Muerio3. . . 

rratamiento . 

Grippe. ~ Albs. . . 
.
1 

Muertos. . . 
Tratamieoto . 

Tuberolllosis . Í !.!tas . . . 
· ( M11erto~. . . 

Tratamiento . 
Otraa enfermeda-\ !lias . . . 

des infecoioPu Muer\os. . . 
y oontag1osas . f Trabmiento • 

TOTALRS PARCIALES. 

Enfermedades o o-Í Altas · · 
munes ( M11ertos. • . 

· Trahmienlo . 

TOTALES PARCfALES. 

Total es de enrermedades in!ecclosas 
Totales de enrermedades comunes 

Totales generales 

Clasiñcación de los asistidos por edades y períodos ~ de la vida 
= = "" 'O <> 'O 

~ "" ~ e; -"" .... ... ...,. ... = e; = ~ ... "" ... 
~ 

... ~ ~ = =6 "" "" ... :;;;; • :e ~ " .I:> o = = ;:;: =- ....: f- c::.;i .,_, :z: - -- -- __._ - - -- -- ---
Demll.a De mils !Insta i\ der.me· do 8 a o De mas De mas De mas De mae 

meses ses a. s nil os de s a Ja delSa~v de 20a21\ de 251140 
»Ü08 

v. j H. v.¡~ __!:_/~ v. ¡ a . _!:_I.!!:_ _!:_J.!:.. _!:_I~ 
I 

5 2 1 1 1 -
_, 

I - - - -- -
- - - - - - - - - - - - - -
- - 1 1 1 - 2 - - - - - - -

2 1 59 54 40 51 17 11 - I - - - I 
- - 5 5 I I - - - - - - - -- ·- 22 18 9 15 l 5 2 - - - - I 
- - - - - I - I - - - - - -- - - - - - - - - - - · - - -
- - 1 - - - - - 1 - - - - -
- - 1 I 1 2 - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -
- - 2 2 2 2 - - - - - - - -- - - - - - - - - - ,_. - -- I 5 1 I 2 - - - - - - - -
- - -- - I - I I - I I I - -- - - - - - - - - - - -- - - - - - I 2 - - - - I -
- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - --- - - - - - - - -- - - - - -
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'VIsltanh•chas a estos enfermoa, IS,~! S; ban pn.aado a los Rospito.les, S6: han pa.<~&do a la aaistencia. particular. :.: b11o pa.udo a lo Asil os, O; operaciones practicada a, O; cerlificaciones libndRa, 129: ioyeccionc~ de •mero y OtJ'OS medica.ruentos, M; servicíos preetadod por lo aoxi liues. prAcueos, 163¡ servi clos prcatados por los señores Dentistas, 1, 768. 
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